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I H T R o D u c e I o n 

Substancialmente, el objeto de mi tesis profesional, 

es discernir la eficacia e ineficacia de la conciliación en -

torno al derecho familiar, y al mismo tiempo, me permito suge

rir algunas proposiciones para darle mayor eficacia a ln Audie_!! 

cia Previa de Conciliación y a la con.cilinción en general. 

Para ello desarrollamos una serie ce tres c11pítulos: 

El primer capítulo contempla los antecedentes históricos de la 

conciliación, partiendo desde el signific~do de esta fieura j~ 

ridica, y observando como fue ccntem1•lada en el Der~cho Romano, 

en el Cristianismo, en el Derecho Espa~ol, en el Derecho Grie

go, legislaciones que de algún modo sirvieron de base eara el 

Derecho Mexicano y en especial para la creación de esta fase -

procesal que es la Audiencia Previa y de Conciliación, obser-

vando la importancia que ha tenido, y que actualmente tiene é! 

ta figura tanto para la ciudadanía como para los organismos e.!! 

cargados de impm•tir justicia, asimismo analizamos la semejan

que tiene la conciliación ~on otras figuras jurídicas, las c~ 

les han sido tomadas como sinónimos en la actualidad. ~n el s~ 

gundo capitulo se contempla la naturaleza y fines del concili~ 

dor, en los cuales estudiamos 8UB fundamentos, y asimismo se -

analiza la exposición de motivos que dio orí.gen a la figura -

del conciliador contemplando las causas que impulsar:m al le-

gislador para crear una Audiencia }revia y de Conciliaci6n, 
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además realizamos un análisis del artículo 272-A del Código de 

1·rocedimientoa Civiles, en relación con el numeral 60-l!' de la 

Ley Orgánica de los Tribunales de Justicia del Fuero Común del 

Distrito Federal, e igualmente realizamos un análisis teórico 

práctico de las funciones del conciliador desde su creación a 

la fecha, las cuales son muy importantes, debido a que depende 

mucho de éste funcionario el qu~ se imparta la justicia pronta 

y expedita; y en el tercero y tiltimo capítulo se analiza la 

eficacia e ineficacia de la conciliación en torno al derecho -

fo.miliar, estudiando los aspectos por los cuales tiene poder y 

efecto la conciliación o en su caso por que carece de éstos, -

haciendo notar la importancia de ésta Audiencia rrevia de Con

ciliación y de la conciliación cuando ae presenta en forma in

dependiente dando solución a los conflictos de la ciudadanía -

de una manera pacífica, sin la necesidad de pasar por todo el 

procedimiento, haciendo incapié de que efectivamente existe ~ 

eficacia en la conciliación, analizándo sus causas y motivos,

conciliación que tiene como finalidad depurar la litis, cen--

trando el pleito de manera específica en su fondo, y en el ca

so de haber acuerdo de voluntades se da fin a la contienda. 



-7-

CAPITULO PRIMERO 

A!ITECEDENTSS HISTORIO OS m: r..A CONCILIACION. 

"In ~ quidem, ~ tamen 

in jure, aequitas BJ?eC~ .!!!!" 
"En todas las cosas, pero muy -

principalmente en el derecho, de 

be es¡1erarse igualdad," 
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CAPITULO }RIMERO. 

A!!TECED!>NTES HISTORICOS DE LA CONCUIAOION. 

I. concepto de Conciliación. 

Antes de entrar al análisis del presente trabajo, 

consideramJs necesario partir de lo que se debe entender por -

conciliación, iniciando con lo qua nos dice el jurista Eduardo 

Pallares nl respecto: conciliación es la avenencia que -

sin necesidad de Juicio de ninguna clase, tiene lugar entre -

las partes que disienten acerca de sus derechos en un caso CO.!); 

creto, y de las cuales una trata de entablar un pleito contra 

la otra ••• " (l) 

Al respecto consideramos que puede haber conoilia--

ción cuando las dos partes quieran demandarse mutuamente y no 

sólo cuando una de ellas lo pretenda hacer. 

Por otra parte menciona el autor antes citado que: 

"· •• en nuestro derecho, sólo se exige la conciliación previa -

en la justicia laboral ••• " ( 2), lo cual no consideramos del -

todo cierto, ya que en nuestro Derecho Civil, y sobre todo re

firiéndonos a la materia del orden fwiiiliar actualmente se en

cuentra ree;i¡lada por el Código de Procedimientos Civiles en su 

articulo 272-A. 

1).- Pallares, Eduardo., Diccionario de Derecho Procesal Civil, 
.,. ::;d. Porrúa s. A,, México, 1978., p, 167. 

2).- Ibidem. p. 167. 
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Por otro lado, el jurista Juan Palo:nar, en su Diccionario 

para Juristas señala el significado de conciliación diciendo que 

es1 " •• , acción y efecto de conciliar. Semejanza o covivencia de 

una cosa con otra. Favor o protección que uno se granjea. Dere~ 

cho de audiencia previa a todo juicio civil, laboral o de inju-

riaa, en que la autoridad judicial procura avenir a las partes, 

con el fin de evitar el proceso ••• " (3), por lo que podemos de-

oir que conciliar se refiere a ajustar y componer los animos de 

los que estaban opuestos entre sí, o con.formar dos y más proposi 

cienes aparentemente contradictorias , granjear o ganar los áni

mos y la benevolencia, y más adelante nos sigue diciendo que co!! 

ciliable se entiende co~o lo que pue:e componerse, conciliarse,-

o ser compatible con algo, 

Creemos necesario determinar que la etapa conciliatoria 

es capaz de llenar los requerimientos del conflicto 1ue lo moti

va, siendo date una fase que depende de un procedimiento judicial. 

De la misma manera, el jurista espailol José María Manresa 

define a la conciliación en la forma siguiente: "Conciliación, 

en sentido lato es la armonía QUe se establece entre dos o más -

personas que anteriormente errui disidentes o enemigas, y limit~ 

do más el concepto, podemos decir que la conciliación ea la ave-

3) .- Palomar del Allsel, Juan, Diccionario para Juristas., It<áld.co 
1981., Ediciones Mayo, s. de R. L. p. 287. 
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nencia que, sin necesidad de juicio de ni:n&tUla clase, tiene lu

gar entre las partes que dicienten acerca de eua derechos en un 

caso concreto, y de cuyas partea un.e. trata de entablar un proce 

so contra la otra, el fundamento de la conciliaci6n, es lo. con

veniencia no s6lo moral, sino te.mbián material. de evitar l.os 

pleitos." (4) De lo anteriormente definido, estamos de acuerdo 

en que la conciliación ea la armonía qu.e se establece entre dos 

o más personas que anteriormente eran disidentes o enemigas¡ y 

por lo que se refiere a que ea la avenencia que ein necesidad -

de juicio de ninguna clase tiene lll8ar entre l.ae partes que di

sienten acerca de sus derechos, creemos conveniente resaltar -

que, es cierto que no ea necesario un juicio, puesto que ya ae 

vio en la práctica que es una pérdida de tiempo el intentar coa 

oilia;ree por medio de un prócéso, ya que en la mayor:!a de loe -

casos no se llegaba a concilia.rae. 

El jurista Edua;rdo Palla.res seBala que1 ~ ••• puede haber 

conciliaci6n cuando las dos partea quieran demandarse mutuamente 

y no sólo una de ellas lo pretenda hacer ••• "(5), lo que oonside

rwnoe muy cierto que pueda haber conciliaci6n en cualquier momll:!! 

to y tiempo, cuando saben que la otra parte loe quiere demandar, 

y con esta conoiliaci6n evitan eea demanda y dan fin a aue pro

blemas. Asimismo nos menciona el autor antes citado que la nota 

4í.'="1lanreaa y Navarro, Joa6 Llar!a., Comentarioa a la Ley de En 
juiciamiento Civil Eepe.aola., Tomo II, Madrid, Ed. Reus, -
Centro de Enaeflanza y Publicaciones s. A., 1952. p. 531. 

5).- Pe.llares, Eduardo., Op. cit. P• 168. 
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distintiva de la conciliación consiste en que no ee necesario el 

sacrificio recíproco de algunos intereses de las partes, ein em

bargo, afirma que hay conciliación cuando alguna. de las partee -

reconoce plenamente lae pretensiones de eu contraria, acudiendo 

en ocacionee al a.J.lanamiento o al desistimiento. 

Creemos que no es indiepeneable ni la renuncia. total de 

las pretensiones, ni el reconocimiento de los fines de la parte 

contraria, eino que únicamente el ánimo de transigir, que debe 

ser sobrepuesto a la.e pretensiones y derechos de lae partes. 

Eo. la práctica. noe damos cuenta que cuando las partes -

quieren traneiGir o tienen como finalidad el conciliarse, se s~ 

orifican de sus pretensiones, cediendo en parte o totalmente 

eue derechos. Igual.IJente cuando existe el temor de un pleito, 

considera.moa que no debe de ser elemento coactivo para. que loe 

contendientes cedan en algo sus derechos. 

En el campo práctico, se oye decir que vale más un nal 

arreglo que un buen pleito. 

Aarega.ndo más al respecto, en el Diccionario Jurídico -

Mexicano, encontramos que1 "Conciliación. I. Es el a.cuerdo a 

que 11egan las partee en un proceso, cuando existe controversia. 

sobre la aplicación o interpretación de sus derechos, que pel"llli 

te reaulte:lnaecesario dicho proceso. Es asimismo el a.oto por el 

cual las partes encuentran una solución a sus dif erenciae y la 

actividad que sirve para ayudar a los contendientes a encontrar 
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el derecho que deba regular eue relaciones jurídicas, II, La coa 

ciliación tiene amplia aplicación jurídica, Porma parte import~ 

te del derecho procesal. del Trabajo, pero tambi6n del derecho ci 

vil y del derecho internacional público, en donde ha alcanBado -

también categoría de instancia obligatoria¡ y actualmente la de 

institución de carácter voluntario u obligatorio en controver-

siae que se presentan en una amplia gama de actividades relaci.2_ 

nadas con instituciones bancarias, instituciones de seguros, d!, 

fensa del consUlllidor o protección de personas menores,,,n (6). 

Como acabamos de ver, existe conciliaci6n cuando hay 

un acuerdo de voluntades respecto de los derechos controverti~ 

doe de lae partes, por lo cual permite que el procedimiento ooa 

tenoioeo eeainneceeario, además el acto de la conciliaci6n sir

ve para encontrar no sólo la solución a un conflicto, sino que 

también es la manera de que las partea resuelvan el conflicto -

surgido entre ellas, 

En conclusión, loe autores que cita.~oe consideran que 

la conciliación es suficiente para satisfacer la necesidad de 

los contendientes, y para resolver sus conflictoe por la v!a 

que no sea la contenciosa, 

Ya analizado lo que significa conciliación, pasaremos a 

ver algunos antecedentes históricos que existieron en 41ve~eoe 

pai•es, tomando en cuenta la necesidad de solucionar loe con1li~ 

6),- Diccionario Jurídico Mexicano, Tomo II, Instituto de Inve~ 
tigaciones Jurídicas, !Mxico, u. n. A. M, 1983, p. 186. 



tos por los medios pacíficos, llamense avenencia, transacción, 

conciliación, etc., como tuvieron a bien señalarlas en sus le

gislaciones. 

Asimismo indicaremos las diferencias que existen entre 

la palabra conciliación con algunas otras figurae jurídicas, -

las cuales fueron tomadas como sinónimos. 
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II. LA COdCILIACION EN EL DERECHO ROMA!IO. 

Tomando en coneideraci6n que el Derecho Romano es un an

tecedente del nuestro, por tal motivo nos enfocaremos a lo que -

fu& la cultura romana en su antigüedad, observando que la conoi

liaci6n aparecía de la manera siguiente; y de lo cual el trata-

dista Guillermo F. Ua.rgadant al_!!ablar de las Pases Hiet6ricas -

del Sistema Procesal Romano señala: "••• áste eistema. ha pasado 

por tres fases, la de las legis actiones, la del proceso form~ 

rio, y la del proceso extra ordinem. En las dos primeras fases 

que unil!lOB bajo el t6rmino del ordo iudiciorum, encontramos una 

peculiar separaci6n del proceso en dos instancias, la primera -

se desarrollaba ante un magistrado y se :Llamaba in iure; la se

gunda ante un tribunal de ciudadanos seleccionados o ante un 

juez privado y se llamaba in iudicio, o mejor apud iudicem (de

lante del juez), En la primera instancia, se determinaba la con.!! 

telaci6n jurídica del caso; en la segunda, se ofrecían, admitían 

y desahogaban las pruebas, después de lo cual, las partes pres~ 

taban sus alegatos y el juez dictaba sentencia. 

Jhering compara éste sistema con el de cajas pú

blicas, provistas de dos llaves distintas, distribuidas entre 

dos funcionarios. Ni el iudex sin el pretor, ni éste sin el -
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iudex, podían llegar al resultado de una sentencia. Sin embar

go durante la fase del sistema formulario, el pretor; con cre

ciente frecuencia, comenz6 a investigar y a decidir algunos 

pleitos personalmente, sin recurrir al iudcx, preparando así -

el camino al sistema extraordinario, la última de las citadas 

fases. 

En éste periodo del ordo iudiciorum encontramos 

una transición entre la justicia privada y la pública. La in-

tervenci6n de la autoridad pública se limitaba a ejercer pre-

si6n para que el denandado aceptara el arbitraje de un iudex -

privatus y, en el periodo formulario, a vigilar que se plante.::: 

ra correctamente el problema jurídico ante éste árbitro, impo

n:i.énóole cierto programa de actuación y prescribiendo la sen-

tencia que debería dictar, según el resultado de su investiga

ción 'ae los hechos. Adem.ás, 'siempre que el vencedor lo solici·-,. 

taba, el .:istado intervenía· ·para "ciar eficacia a ·la sentencia, -

si el vencido no obedecía voluntariamente." ( 7) 

Como acabamos de ver, en el derecho romano al ~ 

bitraje antes seílalado se le concideraba w1a vía muy positiva, 

debido a la ausencia de rigorismos o formalismos. 

Loe autores como Eduardo Pallares afirman que la 

conciliación no se encontró regulada por '1a le.y, sin embargo, . 
en las Doce Tablas respetaban la avenencia a que las partes --

7). - P. Margadant, S. Guillermo., Derecho Romano., México, Zd. 
Ee:t'inge 1 S. A., 1977. pp. 140 y 141. 
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hubiesen llegado, ya que se le terúa como una solución a los -

conflictos moralmente deseabies y repudiando los pleitos, al 

dccii·: "· .. en Rom"!. no estuvo l:i. concili'.i!.ci6n regulada por la 

Ley pero las doce tablas respetaban la avenencia a que hubie-

sen llegado las partes, y Cicerón aconsejaba la conciliación 

fundado en el aborrecimiento que debía tenerse a los pleitos, 

diciendo de ella que era un acto de libertad digno de elogio y 

provechoso para quien lo realizaba, siendo ~e notar que los r~ 

manos, en más de una ocación y en momentos'de entusiasmo se 

reunieron como lo hicieron en memoria de Julio Cesar, para de

poner sus diferencias y terminar amigablemente sus pleitos.". 

(8) 

III. LA CONCILIACION EN BL CRISTIANISMO. 

Consideramos éste antecedente debido a la influ

encia que tuvo en las normas jurídicas y el cual durante la 

época colonial fué aplicado al Derecho Canónico en relación a 

las ~eyes de Familia, Sucesorias, Internacionales y otrae. 

Al respecto el tratadisto Eduardo Pallares nos -

menciona lo siguiente: " ••• el cristianismo vino a dar a la 

- conciliación un nuevo impulso merced al espíritu de caridad y 

8). - Pallares, Eduardo. , O¡;.. cit. , p. 168. 
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de paz que lo anime. En el capítulo V del Evangelio de San Ma

teo, se dices •transige con tu adversario mientras estás con -

él en camino, no sea que te entregue al juez• y los miomos 

evangélios aconsejan que aquel a quien se reclama una cosa,. dé 

le que le pidan y algo más. Estos principios se tradujeron ya 

en les leyes espailolas de la edad media, c¡ue este.blecieron la 

conciliación aunque no de un modo regular y IJermanente."(9) 

Como acabamos de darnos cuenta, el texto bibli

co también recomienda que se llegue a la conciliación para e

vitar un procedimiento y por consiguiente la ejecución de la

sentencia. 

Es importante éste precedente bíblico, ya que i~ 

dependientemente de ser de carácter religioso, tiene una influ 

encia moral que constituye un impulso para llegar a una conci

liación. 

Observemos también que la jurisdicción eclesiás

tica recorrió, en la antiguedad un camino que va del arbitraje 

privado a la jurisdicción pública. En los primeros siglos de -

nuestra ere, loe cristianos tenían la costumbre de someter sus 

pleitos e loe obispos, por vi~ de arbitr.ije. A medida que el -

cristianismo fue adquiriendo fuerza, el carácter_ de.la inter-

ven11i6n episcopal cambió, lleg.mdo al extremo de que cualquier 

parte, sin el consentimiento del .idversario, pod:(a; someter un 

( 9 ) • - Ibidem. p. 168. 
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pleito al tribunal episcopal, según la primera conetitutio Si,!• 

modiana, cuya autenticidad se presta a controversia. Finalmen

te, se limitó la competencia de los tribunales episcopales a -

cuestiones can6nicas. 

IV. LA CONCILIACION EN EL DERECHO ESPAROL. 

En éste derecho es donde la conciliaci6n tuvo el 

carácter de necesario, por las cualidades que anortó, y que 

además, erJ requisito indispensable previo para iniciar cual-

quier juicio compatible con esta insti tuci6n jurídica. 

Al respecto el jurista Eduardo Pallares, nos di

ce lo siguiente: ".,. en Es pafia, se declaró obligatorio el in

tenturla como requisito previo a todo juicio declfU"ativo ••• en 

general la conciliaci6n se encomendó al juez; pero mientras en 

u.nas legislaciones, como en Alemania éste jue~ era el mismo a 

quieh correspondía el conocimiento del negocio en primera ins

tancia, en otros como en Francia y en Espafla, fue un juez dis

tinto. Por lo que a Espafia se refiGre, se introdujo la conci-

liaci6n, con carácter permanente y necesario y como previa pa

ra entablar cualquier juicio, por la Constitución de 1812.,," 

(10) 

La fi&ure. de la conciliación se regula por prim,!_. 

ra vez en una norma jurídica en el derecho espafiol, con la -~

Constitución aprobada por las Cortes de Cádiz del 28 de marzo 

(10). - Pallares, Eduardo., · op. cit., p. 167. 
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de 1812, y la trascendencia que pdra el derecho mexic1no tuvo, 

radica primeramente en que µara ln elaboración de esta ley -

fundamental fué que se contó con la participación de v~rios -

diputados representantes de la Nueva Espaila; la Constitución 

de Cádiz tuvo vigencia en nuestro territorio entre 1812 y 

1813. 

La regulación de la conciliaci6n se encontraba

establecida en el LJ.rtículo 284 de la Norma Suprema que se co

menta y el cual contenfa. lo sieuiente: 11 Sin h'3.cer const-,.r que 

se ha.intentado el medio de la conciliaci6n, no se entablará 

pleito ninguno, y 1ue este n) h.c tenido efecto, no podrá ent.!!: 

blarse en juicio ninguno demand.i civil ni ejecutiva sobre ne

gocio_!!.usceptible de ser completJlllente terminado por avenencia 

de lns pe.rte s." ( i 1) 

Posteriormente ol Decreto de ~ortés de 1821 co-

pie lo establecido p'.lr ln Horma Fundamental de 1812 y se con 

tinuó establecienóo a la figura que se 8studia, en leyes ya -

de tipo vrocesal, como lo fueron el Reglamento lrovicional -

para la Administraci~n de Justicia de 26 de ~eptiembre de 1835, 

trascendiendo su c'.lntenido hasta la Ley de Lnj.uiciamiento Ci• 

vil del 5 óe Octubre de 1855. 

11).- Menresa y Navarro, José María., Comentarios a la Ley de 
Enjuiciamiento Civil Española., ToIIlI! II, Madrid., Ed. -
Reus., Centro de Enseñanza y }·ublicaciones, s. A., 1952 
pp. 548 y 535. 
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Dentro de ~otos ordenamientos so estructuró a la 

conciliación a manera de un juicio, por la forma de sus requi

sitos y trumitaci6n. Este enfoque de la concillaci6n fue modi

ficado ror la Ley de Lnjuiciamiento de 1855, que declaró a és

ta institución ya no como un juicio, sine como un acto jurídi

co, lo '!U" re r;ul tó mús comp:.i.tible con su naturaieza y finali

dad. 

J:or decreto del 22 de Octubre de 1855 se establ.!!. 

ció que la autoridad competente para conocer del acto de cono_:!, 

liación debía ser un juez de paz, y no una autoridad adminis-

trativa0 el alcalde; esta reforma terminó con la mezcla de PE. 

deres que las anteriores legislaciones contenían. También con 

éste decreto que se comenzó a aplicar desde el 8 de Noviembre 

de 1856, se creó, estructuró y organizó a la Justicia de Paz. 

"~e continuó regulando a la conciliación de igual 

manera ~n los decretos de 5 de Agosto de 1907, la Ley de Bases 

de Justicia Municipal de 19 de Agosto de 1944 y el decreto de 

24 de Enero de 1947." (ld) 

1.2:.- Ibidem, p. 538. 
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V. LA CONCILIACION EN EL DERECHO GRIEGO. 

t;n la antigua f,tem1R ('XiRtia el Trihn:,,_•.l :»1rrem::i 

llamado A.reopago, integrado por los maJores Arcontes o Magi.:;i_ 

trados atenienses, con jurisdicciones sobre asuntos penales 

muy graves, mercantiles y administrativos, debajo del Areop~ 

ge se hallaban los tribunaleo compuestos,. normadoe por las -

leyes de Drac6n (estas eran legislaciones muy severas) que -

constaban de cincuenta y un efetas o jueces, y dividían sus 

areas de trabajo según los diversos SUfUestos de los casos -

criminales. 

En el derecho griego y toda la organizaci6n judicial 

tenia una tendencia mitol6gica que llenaban de solemnidades 

a los procesos de la antigua Grecia. 

El incremento del comercio y la actividad de la de

mos griega provoc6 que las funciones fueran desconcentradas 

del Are6pago, eimultaneamente se desarrollaba el imperio, -

así como la restricción de la jurisdicci6n de las ciudades 

subditae saturaron de trabajo loe tribunales ordinarios At~ 

nienses, los cuales estaban llenos de asuntos de poca impo! 

tancia. El rey fisistrato (538 a c.) creo tribunales de de

mos, para solucionar asuntos locales y criminales, presidi

dos por treinta jueces por tribu, son asuntos cuya cuantía 

no excedía de diez dracmas, si el monto de la suerte princi

pal era mayor, conocian del litigio los árbitros o Diaithe

tes p~blicos que eran personas mayores de 60 aftos, además -

de ser un cargo obligatorio. 
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Existían también algunos á.rbitroa con :t'uncionea -

específicamente conciliadoras, y ~u intervenci6n obviamente con

sistía en a.venir a las partes, instándolas a ceder en algo eua -

pretensiones, loa cuales en cierto término deberían pronunciar -

su reaoluci6n bajo la vii.:ilancia del Teamotete. 

A:!. respecto el jurista Bduardo Palla1:es nos se-

ñala lo ai¡;uiente: 11 ••• En Grecia la conciliaci6n estaba recul,! 

da por la ley teniendo los tesmotetes el encargo de examinar los 

hechos, motivos del liti¡;io y procurar convencer a las partea de 

que deberían transigir equi ta.tivar;:ente sus diferencias. 11 {i3 l 

A los funcionarios Jujiciales griegos les preocu

paba la saturaci6n de los procedimientos en la ciudad de Atenas, 

denoninada como la ciudad de los procesos, por ésta raz6n, fUe~ 

ron creados los tribunales populares, para auxiliar a loa Diai th.!1_ 

tes, así como a los jueces de demos. Con esta medida se trat6 de 

encausar las desavenencias por los me~ios lega.les y evitando que 

se resolvieran por vías de hecho .. 

(13 ) .- Pallares,. Eduardo., :9iccionario de Derecho Procesal Ci
vil, J,léxico, ::::d. Porrúa, s. A., 1976, p. 168, 
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VI. SEMEJANZA DE LA COllCILIACION COI! OTRAS FIGURAS -

A.PINES. 

La conoiliaci6n por sus características, preeen -

ta semejanzas con otras figuras jurídicas, pero no resulta ido

neo igualarlas, o más aún, considerarlas como sin6nimos debido 

a su esencia y utilidad práctica. 

Para poder comprender mejor esta serie de equiP:!!: 

raciones y divergencias, vamos a precisar el concepto de lo que 

es la conciliaci6n¡ sabemos que la conciliaci6n es el acto en -

el cual. las partee con intereses encontrados llegan a un acue~ 

do de voluntades, que debidamente formalizado, evita un juicio 

entre los disidentes. 

Por otro lado, U 06digo de Procedimiento Civi

les 11el1ala una Audiencia Previa y de Conciliaci6n, con la fina

lidad de lograr un acuerdo de voluntades en el proceso ya inici_! 

do, con la participaci6n de al¿-:una autoridad jurisdiccional que 

eetinul.a a loe contendientes a evitar un juicio y además da fe 

de loe hechos que acontecen y del convenio al que las partee ~ 

dieran llegar. 

Ahora bien, en seg11ida vamos a mencionar las fi

guras jurídicas que son afines a la conciliaci6n, y son las si

gui.entesa 

A). LA AVENENCIA. 

El jurista Eduardo Pallares nos menciona su con-
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capto de ;junta de avenencia·: 

"Avenencia.- (junta de) Le.e juntas de avenencia -

tienen por objeto que el juez intervenga a fin de ooncillar los 

interssee de las partee y obtener da elle.e se b88M 11111tuas cono_! 

aionea para poner fin s1 litigio. 

_Avenir significa concordar o ajustar l.as partea -

di acordes. " ( 14) 

Como nos damos cuenta, tiene por objeto que el -

juez que conoce del asunto trate de conciliar a los contendien

tes, y que para que el juez logre el acuerdo de ambas partee, -

debe intentar que áate.s se hagan 11111tuaa concesiones respecto de 

la cuestión materia de la junta de avenencia. 

Entonces diremos que este acto jur!dico es parte 

de un procedimiento, nos referimos s1 Divorcio Voluntario. 

Claro que como puede verse la avenencia COlllD la -

conciliscidn pueden final.izar una contienda. 

Avenir, solamente se refiere al acto de intentar 

ajustar loa ánimos, mientras que el concepto de conciliacidn, 

ademas de intentar ajustar los ánimos aluda al. oon·H1rlo fin&l. 

en un soto. 

Ahora veremos al eigni!io&dci ~u!dioo ü ennen

cia, que aporta el Diccionario Jurídico Mexicano - - 1 el cual 

d1ce1 

14).- PALLl.RES, Bduardo., Op. cit. n, 11). 
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"Avenencia, ••• jurídicamente ee estima como la -

voluntad espontánea de cualquiera de las partee en Un litigio 

pa.:ra ponerle fin. Ea también la mediaci6n de un tercero para bu~ 

car un aauerdo entre ellas o establecer una colncidencia de sus 

intereeee,,, cabe advertir que la avenencia e610 puede tener -

efectos entre pereoaas que tengan capacidad legal para obligar

se con relaoi6n al objeto de la controversia y no es trate de

materia en qua esté prohibida la traneaooi6n, En la terminología 

procesal la avenencia se toma como ein6nimo de conciliaci6n, En 

realidad la distinoi6n reeu1ta muy sutil porque como piensa -

Eduardo J. coutlll:'e, una ea la especie y otra el género. Para -

'1 tanto el acto proceeal'l_ue consiste en intentar ante un juez 

de paz un acuerdo amigable como el avenimiento, no encuentra -

etimol6gioamente una profunda distinci6n; pero para otros aut.2. 

res, en particular :franceses e italianos, la avenencia es en -

principio el acuerdo entre las partee, en tanto que la concili,! 

oi6n es el resultado de tal acuerdo; la primera puede ser una -· 

tentativa de soluci6n, la segunda es la eoluoi6n misma y Por eso 

para ellos debe d• hablarse en este segundo caso de una audillE_ 

oia de oonoiliaci6n, de una acta de conciliaci6n ••• • (15 ) 

Como observamos, en la avenencia es necesario: 

a) La voluntad espontánea de &J.&una de las partee 

en un litigio que surge para ponerle fin, 

b) La mediaci6n de una persona ajena al conflicto. 

qua interviene para lograr un arreglo entre las partee discordes, 

]5).- Diccionario Jurídico Mexicano, Tomo I,, Instituto de In
;5:igaciones Jurídicas, México, U. N, A. M., 1983., p. 
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e) La avenencia e6lo tiene efecto respecto de lea 

personae que legal.mente tienen capacidad para obligarse oon re

laci6n al objeto de la controversia. 

d) La avenencia ea el gtSnero y la oonoil1aci6n -

la eepecie. 

e) il8wJ.oe autoree fraticeses e italianos, menci.2. 

na el diccionario, consideran que la avenencia ea el acuerdo de 

voluntadee de las partee, mientraa que la conciliaci6n es el ~ 

eultado de ese acuerdo; la primera viene a eer la teotatiTa de-

eoluci6n y la eegunda en sí ea la eoluci6n, por ello ea que la

concil1aci6n es la realizaci6n in un procedimiento. 

Continua diciendo el Diccionario Jurídico : 

"••• para la doctrina, tanto aeta.e doe formas co

mo la traneacci6n, el allanamiento o el desistimiento, son aotoe 

de •autocompoeici6n• en cuanto conetituyen medios para resolver 

amigablemente un juicio •••• La diferencia estriba en que en la 

avenencia esto ee logra mediante el reconocimiento por el actor 

o el demandado de que 1111 contrario tllll88 en parte rasdn y prefi~ 

re - rendirse ante el peso de loe argwnentoa ••• en tanto que en 

la traneacci6n, el allanamiento o el deeietimiento, la legial.a

ci6n impone el cumplimiento de determinados requisitos para he.-

carlas posibles ••• 

La avenencia se praaenta en algunas .materias de dereoho civil 

o del derecho del trabajo; en el primero en cueationes del or-

den fe.miliar ••• " ( 16) 

16),- Ibidem, p. 255. 
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Como nos damos cuenta se diferencia de otras fi~ 

ras autocompoeitivas por el hecho de que las partes efectúan un 

reconocimiento de las razones de su contraria, buscando un arr.!!. 

glo en sus intereses, lesionando lo menos posible estos últimos. 

Las legislaciones por lo general no imponen reqaj,_ 

eitoa para lograr una avenencia, es un acto que no requiere for. 

malismos, 

Dioe el diccionario que en el derecho procesal se 

admite a la avenencia an materia de justicia de paz, debido a -

que tanto la cuantía como la mínima gravedad de los delitos que 

conooen, ea faotible la eoluci6n de loe procesoe por esta vía -

pacifica •. 

il respecto el C6digo de Procedimientos Civiles 

para el Distrito J:l'ederal en vigor, en sus artículos 675 y 676 

habla de avenimiento , - - de lo que deducimos que las difer~ 

ciaa entre conciliaci6n y &Tenencia son muy sutiles, y mas bien 

teóricas, la avenencia _es una manerainformal. de tratar de fin,!! 

lisar W1 pl.eito, podriamoe decir qua, ee la invitación que el -

funcionario judicial. hace a laa partee para que intenten llegar 

a u acuerdo, dejando a un lado sus intereses particulares y t!, 

niendo como objetivo el. beneficio de la transacción o acuerdo -

de volutades, 
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B). LA TRANSACClON. 

Esta figura jurídica es reLulada por el Código -

Civil para el Distrito Federal, en su articulo 2944, como un -

contrato, como podemos apreciarlo en la siguiente definición: 

"La transacción es un contrato por el cual las partes, hacién

dose reciprocas concesiones, terminan una controversia presen

te o previenen una futura." 

Por otro ladó. el jurista Eduardo lallares me.nciE_ 

na lo siguiente: "Autocom1.osición. Carnelutti entiende por au

tocomposición, el acto jurídico por virtud dei cual las partes 

en un litigio lo componen; sin necesidad de acudir n loa tribu 

nales, sino por medios diversos como son la renuncia, el reco

nocimiento, la transacción, la conciliación, el juicio arbi--

tral y los convenios judiciales ••• " (17) 

Por lo 1ue se considera a la transacción como 

una figura autocompositiva y para distinguirla de las otras fi 

guras de esa misma especie, como son el desistimiento y el all~ 

namiento, se le caracteriza porque supone sacrificios o conse

ciones mutuas, como lo acabamos de ver en la definición que "!! 

tecede, aunque no necesariamente que dichas concesiones deban 

ser de igualdad en los sacrificios pactados. 

Al igual menciona el Diccionario Jurídico Jf.exic~ 

no: " ••• para la doctrina, tanto éstas dos formas como la tran-

17).- Eduardo ~allares., Op. cit., p. 109. 
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sección, el allanamiento o el desistimianto, son actos de aut.2 

cÓmposici6n en cuanto constituyen medios para resolver amiga-

blemente un juicio, ya que en todas las partes se hacen conce

siones reciprocas para no continuar el proceso,,." (18) 

Esta postura respecto de l~ transacci6n encasi~~ 

llada comJ una figura autocompositiva, resulta inadecuada, si 

consideramos la posibilidad de que la transacción comprenda un 

contrato de adhesión, cuya naturaleza jurídica sabemos que co

rresponde a la de un acto unilater3.l. " ••• I>n los contratos de 

adhesión hay predominio exclusivo de una sola voluntad que 

obra como voluntad unilateral; •.• los contratos de adhesi6n -

son n·.iuellos cuyas cláusulas han sido aprolJadas por alguna au

toridad o redactadas unilateralmente por el proveedor, sin que 

la contra parte para aceptarlo, pueda discutir su contenido." 

Si aceptamos esta posibilidad, no podemos acep-

tar las afirmaciones teóricas de los procesa.listas mencionados, 

porque al confrontarlas con la realidad práctica, no son acor

des a ella. Así tenemos que la transacci6n puede suponer un ac 

to jurídico tanto bilateral como unilateral. 

De las tres especies de autocomposici6n que la 

doctrina ha creado, la única que consideramos más adecuada a -

la realidad procesal es la transac-ci6n, con las reservas -~xp~~ 

lB). - Diccionario Jurídico Mexicano, Tomo I, Op. cit. , p. 25'5. 
19).- Diccionario Juridico Mexicano, Tomo II, Op. cit., p. 298 



-30-

aadas anteriormente, porque la soluci6n más Aeseable para un -

conflicto de intereses es el acuerdo de voluntades. 

Si consideramos a la transacci6n como un cont~~o, 

se debe tomar,en cuantíl. la utilidad tanto a nivel individual, -

como social., porque auxilia a la impartici6n de justicia al. pr,! 

venir o finalizar las controversias que originan un litigio; e~ 

ta funci6n es motivada por la ley, 

Lae característicae del contrato de traneacci6n -

son1 a).- Ee un contrato nominado: sus formalidade11 --

son reguladas tanto por el C6digo CiVil como por el C6digo de -

Procedimientos Civiles en vigo~. 

b).- Ee bilateral 

e),- B11 oneroso 

d) .- Be formal, porque la materia sobre la que se 

celebra el acuerdo de voluntades es para terminar ~ contienda 

o prevenirla; es obvio que debe constar por escrito y preferen

temente ser pasado por la té pÚblica de alguna autoridad compe

tente. 

Podemos clasificar a la transacci6n en1 

l).- Transacción ;judicial! c0111prende al negocio -

;jurídico que se celebra ante un .funcionario judicial en cual

quier momento procesal. hasta antes de la citación para oír se~ 
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tencia, 

2).- franeaoción Extrajudicial: es el acuerdo de 

voluntades que se celebra antes de iniciar un juicio, 

3) .- 'l'raneacoión pÜra_ o deolarativa1 es la qu~_.:__ 

COIDprende los aspectos que motivan el litigio. 

Rete contrato viene a sor la renovación de una -

relación jurídica que ya existía anteriormente, porque haor que 

observar que el motivo de la transacción es el finalizar una -

contienda, misma que debió surgir de una relación jurídica, 11! 

mese convenio o contrato, 

4).- Traneaooión compl9ja: contiene loe elementos 

controvertidos y prestaciones ajenas a la relación originaria. 

Re traslativa de obligaciones, 

Para poder transigir, la ley exige cláusula expr! 

ea en toda clase de representaci6n, porque en la celebración de 

'ate tipo de contratos se pueden comprometer bienes que son ma

teria de la traneaooión·y el representante requiere de autofiz! 

ci6n manifiesta. 

Bl jurista Sánchez 1!.edal - - afirma que 1 "Loe -

elementos real.ea de la traneaccidn eon;una relación jurídica 
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incierta ••• la intenci6n de lae partee de resolver su con licto 

por medio de la traneacci6n ••• las conceeionee recÍprocae ••• "(20) 

En cuanto a loa elementos real.ea de la traneacci6n, no ae puede 

afirmar que la relaci6n jurídica eea siempre incierta y lo que 

motive ese acuerdo da voluntades eea algo inseguro, en princi-

pio porque el concepto de relaci6n jurídica resulta impreciso. 

Además al acudir ante un Tribunal., generalmente se tiene cert~ 

za en la relaoi6n jurídica respecto al conflicto que motiva el 

litigio. Lo que sí es indispensable, ee la intenoi6n de las • 

partee de finalizar eu conflicto por eete medio contractual, -

además las concesiones recíprocas de loa interesados no pueden 

ser una regla general, porque existe la posibilidad de que el 

litigio se resuelva por wi acto unilateral. 

Be requisito legal que el objeto materia de la -

traneacci6n deban ser derechos que estén en el comercio, sueoel! 

tibles de ser enajenados o renunciados 

Dice el artículo 2950 del C6digo Civil para el -

Distrito Federal: 11 Será nul.a la transacción que verse 

I. Sobre delito, dolo y culpa futuros; 

II. Sobre la acci6n civil qua nazca de un delito 

.> 20). - Sánchez Medal, Ramón,, De los Gontratos Civiles, México, 
Ed. ForrlÍa, s. A., 1978. p. 445. 
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o culpa :t'uturoe; 

III,. Sobre aucesi6n futura; 

lV.- Sobre una herencia, antes de visto el test!!; 

mento, si lo hay; 

V, Sobre el derecho a recibir al.imentos:,• 

Con respecto a nuestro tema podemos citar como 

ejemplo: la nulidad de la tranaacci6n que varee sobre el esta

do civil de las personas, ni acerca de la val.idez del matrimo

nio, por tratarse de actos declarados y solemnes, en lo que re!!_ 

pecta a la fracoi6n Segunda. 

Y por lo que se refiere a la quinta ; será nula 

sobre el derecho de recibir alimentos, sin embargo, s! son SU.!!_ 

ceptiblee de transacci6n de las cantidades debidas y el monto -

de la pensi6n. 

La ley reconoce a la transacoi6n la categoría 

equiparable de una sentencia judicial, con lo cual ee le atribg 

ye :t'uerza ejecutiva con posibilidades de acudir a las v!ae de -

apremio, como lo seftala el C6digo de Procedimientos Civiles en 

vigor en SlZ! artículos 501 y 533. 
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La característica propia de la transacci6n con--

si3te en solucionar o pacificar las relaciones jurídicas en co~ 

ntcto; esto evi"ta que las partee acudan a la v!a litigiosa, y 

es por ello que se le coneidera un contrato que presta un gran 

servicio a la eooiedad. 

El tratadista Fiero Oalamandrei - - atribuye a 

los abogados civilistas el correcto uso del contrato de tran~ 

sacci6n cuando dice: "••• la obra más preciosa de loe abogados 

civilistas es la que desarrollan antes del proceso evitando ~ 

con sabios consejos de transacci6n los litigios que empiesan y 

haciendo todo lo posible a fin de que no adquieran aquel paro~ 

mo morboso que hace indispensable el refugio en la clínica jud!, 

cial ••• ocurre lo mismo con loa abogados que con los médicos de 

loa cuales si alguien dudnsue su intervenci6n siZ'Ya seriamente 

para hacer variar el curso de una ef ermedad ya declarada, nadie 

se atreve a negar la gran utilidad social de su obra profila(c

tica •• , el abogado probo debe ser, más que clínico, el higieni~ 

ta de la vida judicial; y precisamenteE_or esta diaria obra de -

deeinfecci6n de la litigiosidad, que no se saca a la publicidad 

de los Tribunales, los jueces deberán considerar a los abogados 

como sus colaboradores más fieles." (21) 

21).- Calamandrei, Pier~., Eloeio a los jueces escrito por un 
Abogado,, Madrid, Ed. Gongora.~1936~ Traducción Santiago 
Sentis e Isaac J. Medina., p, ~4 y ~5. 
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Como vemos, Calamandrei considera de gran utili

dad la transacción, ya q_ue evita que los contendiente"s acudan 

a los tribunales a cargar aún más el trabajo de las autorida-

des judiciales. 

En la actualidad el abogado debería recomendar a 

sus asesorados que intenten una conciliación o una transacción, 

siempre y cuando sean procedentes en el conf'licto. 

En algunos casos, consiste en la eficacia de los 

abogados el que se lleve a cabo una conciliación o una transa~ 

ci6n en feliz término. 

Como nos dimos cuenta la diferencia que existe -

entre la conciliación y la transacción consiste en lo dib-uien

te: 

a).- La transacción es un contrato, sin en cam-~ 

bio la conciliación no lo es, sino que es una etapa del proce

so o simplemente un acto conciliatorio. 

b).- En la transacción no interviene nincuna au

toridad al celebrarse, en cambio en la conciliación sí inter-

viene .1lll funcionario judicial como mediador, ya que en cada -

uno de los juzgados familiares existe un conciliador para los 

mismos fines. 
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c),- La transacoi6n se encuentra regulada por e1 

C6digo Civi1; 1a conci1iaci6n no se encuentra regulada en •1 -

código sustantivo antee mencionado. 

d),- La transacción es la formal.izaoi6n de un -

acuerdo de voluntades plasmada en un contrato; la conciliaci6n 

es un acuerdo de voluntades que se 1ogra graciae a la media-

ci6n de una autoridad judicial. respecto de un conflicto, antee 

o durante el procedimiento. 

E1 Código de Procedimientos Civi1ee para e1 Dis

trito Pedere1 en vigor, eel'iala en eus artícu1os 675 1 676 ton .. 

teepecto al Divorcio por mutuo coneentimiento 1a obligación -

que tiene el juez de avenir a las partee en todo tiempo 1 basta 

antes de dictar sentencia. 

C), LA AMIGABLE COMPOSICION. 

Beta figura consiste en la eoluci6n de los con~ 

flictos que surgen entre loe contendientes por medio de 1a in

tervención de terceros, amigos de 1111bae partee, con la finali

dad de no eujetar su procedimiento a normae jurídicae generales 

y preeetablecidas, sino que unioamente ee fun;famenta-ea:1a:eq"'1 

dad y bllena fe, según 1o vemos manifestado en el Diccionario .ru-
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rídico Mexicano, el cual dice: "Amigable composici6n. La voz -

amigable, procede del latín, amicabilis, que es lo amistoso, -

propio de amigos. Es por tanto, ésta, una forma de solucionar 

conflictos de intereses entre las partes por obra de terceros 

amigos de ambas, sin sujetar sue procedimientos a normas de d.!:_ 

racho preestablecidas y sin apagarse para la decisi6n más ~ue 

a la equidad y buena fe la amigable composici6n y el arbi-

traje, figuras q_ue guardan entre si una es·trecha afinidad, han 

seguido su trayectoria histórica en marcado paralelismo, pero -

conservando cada uno sus razgos inconfundibles. La primera, c~ 

mo institución independiente de toda exigencia rituaria y ope

rante en términos de equidad; la se&'Ullda, estructurada canfor-

me a preceptos impositivos de procedimiento y orientada a deci 

dir conforme a derecho. De estos razgos resulta que los amiga

bles componedores han de ser, por definición nombrados por las 

partes en todo caso, mientras que los árbitros que no hayan s! 

do designados previamente por éstas, podrán serlo por el juez, 

conforme a la ley;" ( 22) 

Como antecedente de la amigable composici6n es la -

Ley del Tali6n o venganza privada. 

"En las Siete partidas del Rey Alfonso X, hablando -

especialmente de la partida número III, Titulo IV, Ley XXIII -

ya aparecen delimitados la amigable comµosici6n y el arbitraje; 

ésta legislaci6n distinguía a los árbitros de los arbitradores; 

éstos \U timos son los amigables componedores." (23) 

22).- Diccionario Jurídico ~exicano., Tomo I., Op. cit., p.135 
23).- Ibidem., p. 136. 
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En nuestro dereoho vigente, el Código de Procedi 

mientes Civiles para el Distrito ~ederal, en su artículo 628, 

incorpora la figura de la amigable oompoe1c16n dentro del jui

cio arbitral. 

Se autoriza al t!.l:bitro qui! conoce de la oontien

de que resuelva fuere de las reglall del derecho, 11nioamente 

cuando en u.na cláusula de la Wlligable ooxiposioi6n ea paote de 

eaa manera. 

Le. existencia de la amigable o0111poeioi6n ee jus

tifica por el servicio que presta e loe contendientes que no -

pretenden acudir a un tribunal para reeolv.r un litij!io; o, ..... 

bien por considerar que eu situación requiere de la interven-

oi6n del componedor por lae peculiaridades de au ooll1'11oto, 

El Jurista Eduardo Pellaree WlSliZa las caracte

ríeticae de la amigable ooapoe1oi6n dicien401 •Aaigable ocapo

nedor, el árbitro elegido por. lae partH qia ilebe·.4eo141X' •1 -

litigio eegl1n loa dictados de eu oonoiencia 7 no 4e!_Cuerdo con 

las normas legales 'El hombre bueno que las partee el1Jan para 

que decida·eegdn su leal saber 7 entender alguna oont1en4a que 

tienen entre ellos 7 que no quieren aoaeter a loe tribllJl&lee•

(Escriche) El artículo 628 del Código de J?rooed1lliientos 01v1les 

del Distrito Pederal, establece qu. las '1-bitroe decidirán ee

gún las reglas del derecho, a menos que en el OOllprOlliso o de .!.a 

cláualll.a comprolda:ria se lee encomendara la amigable oomposi

oi6n o el fallo en conciencia. 
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torizaci6n dentro de una cláusula compromisoria, ya que al ar

bitro no se le puede constituir para esos efectos en el Tribu

nal arbitral, sino que los contratantes solamente se obligan a 

someter eus conflictos.en un juicio arbitral, 

3).- El árbitro procura una avenencia entre las 

partea, no emite un fallo, sino que los contendientes dan su -

propia resolución, sin en cambio, lae partee pueden solicitar 

que eu convenio sea transformado a la manera de una Sentencia 

Def ini ti va. 

4 ), - La caracterización del arbitro en amigable 

componedor no modifica los trámitec del juicio. 

5).- La semejanza de la amigable oompoeici6n con 

la conciliación son diversas, aunque ambas fi5-urae tienen la 

misma finalidad de solucionar un conflicto por medio de la av.!!. 

nencia que tiende a un acuerdo de voluntades entre lae partea 

disidentes, en la conciliación se puede tramitar de acuerdo a 

normae juridicae y la reeoluci6n la logran las partea al cono.!_ 

liarse; en cambio en la BllÚgable compoeici6n, ni el procedimie~ 

to ni la resolución están sujetas a una regulación legal previa. 

La figura de la amigable composición en nuestra 

actualidad prácticB111ente está en desuso, aunque ea i¡aportante. 

D), LA !.í:EDIACION 

Bl jurista Prsncieco Carnelutti menciona que 
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las semejanzas y distinciones entre Conciliaci6n y mediaci6n, son: 

",, r Tienen la misma estructura tanto la concili~ 

oi6n como la mediación, porque en ambas interviene un tercero ea 

tre los portadores de los intereses en conf'licto con la finali~ 

dad de inducirlas a una composici6n ••• y resulta que éstas PB!: 

tea no son otra·coáa qué loa miamos:sujetoe de un conf'licto de -

intereses,,, la mediación no desaparece cuando el conf'licto de -

intereses se transforma en un litigio, porque la funci6n del me

diador no termina en la fase previa de la conciliaci6n, sino que 

trasciende más alla,,, se diferencían la mediación de la conci~ 

liaoi6n en que la primera conoce del conflicto de intereses en -

general, es decir, tanto en la fase previa de avenencia como de 

la 11 tigioea; • ... _ ia· .conciliaci6n soló conoce de la etapa previa 

o litigio an estricto sentido, ,,, la primera se refiere a una -

compoeioi6n justa (debido a la intervenoi6n de un juez), y la S!_ 

gunda persigue una composición contractual cualquiera, ein consi 

4erar a la justicia, •• " (25) 

Como vemos Carnelutti caracteriza a la mediación 

porque esta figura es realizada por las partes disidentes; en -

cambio l& conciliaoi6n tiene como peculiaridad el sentido que la 

autoridad judicial le da al intervenir en ella, que ea la .nota -

distintiva de pretender la justicia. 

La conciliación al ser contemplada en la ley tie

ne •.epiri tu de justicia, 

25 ),- Ctú'nelutt1, 7ranoesco,, Sistema de Derecho Procesal CiviL 
Ed, Utena, Argentina,, 1944., Tomo I, p. 203 a 205. 
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E). EL ARBITRAJE. 

El arbitraje es considerado por a~os teóricos 

del. derecho como una :figura heterocomposi ti va - - como lo men

ciona el. jurista Cipria.~o Gómez Lara al. decir: "La heterocompo

eición es una forma evolucionada e ·institucional. de solución de 

l.a oonfl.ictiva social e implica l.a intervención de un tercero -

ajeno e imparcial al. conflicto, ,,, hemos col.ocado al.a amigabl.o 

composición en una posición intermedia entre l.a autocomposici6n 

y la heterocompoeici6n; ello obedece a que surge de un pacto por 

el. cual. las partee ad.mi ten acudir a l.a opinión de un tercero, p~ 

ro esta opinión, la del amigable componedor, no ea aún vincu.la

toria. ni obl.igada para l.oe contendientes y 1 por ello, el. amiga.

ble componedor sólo podrá procurar avenirlos, es decir, hacerl.oe 

que lleguen a un pacto de transacción, a un desistimiento o a un 

al.lanamiento, Lo que il.e da :fuerza a la opinión de este tercero, 

ea la. propia voluntad de las partee para acatarla o no.~ •• l.ae ~ 

partee en conflicto pactan por anticipado que ee sujetarán a l.a 

opinión que dicho tercero emita y, ~ui surge la pril!lera figura 

heterocompoeitiva que no ea otra que el ~bitraje. Porque ouan

do l.oe contendientes acuden a eee tercero, ajeno al. conflicto, y 

de antemano ae someten a la opinión que ese tercero d4 sobre el. 

confl.icto, entonces sí surge ya bien delineada, una figura heter~ 
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compositiva de Boluci6n, que como hemos ya apuntado, es el arbi

traje, o sea la soluci6n del litigio mediante un procedimiento -

seguido ante un juez no profesional ni estatal, sino ante un -~ 

juez de carácter privado ••• " (26) 

Por lo antes sei'lal.ado podemos ver que el arbi tr_!!; 

je ee una soluci6n a un litigio que emana de un tercero extraffo 

al conflicto¡ como peculiaridad, ese tercero emite una resolución 

llamada laudo, que dirime la controversia que laa partes le aei~ 

naron. 

De acuerdo a la evoluci6n, en un principio las PS!: 

tes acudían a un tercero ajeno a su conflicto, pero de manera -

amigable, el cual trataría de lograr una conciliaci6n, siendo la 

fuerza obligatoria de esa resoluci6n, l.a voluntad de las partes. 

Las partes pactan por anticipado, y en caso de -

surgir un conflicto, estas se sujetarán a la resoluci6n de un .:..... 

tercero ajeno a el.loe y ese tercero es el árbitro. 

"la aparici.Sn del arbitraje surge desde la Ley de 

las XII Tablas, en el Derecho Romano, - - en el cual se podía 

pactar por medio del compromiso que las partes celebraban, para 

someterse al arbitraje, el. funcionario podía ser un juez, el ·~ 

careo era de oarllcter personaUeiJllO." ( 27) 

26).- Gdiliez Lara, Cipriano,, Teoría General del Proceso,, Máx.!_ 
· co., U.N.A.11., 1981., p. 41. 
27 ).- Pallares, Eduardo., Op. cit., P• 467, · 
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Menciona el Jurista Eduardo PaJ.laree - - lo ei-

guien te: "Juicio Arbitral. Terminología.- Por juicio arbitral ee 

entiende el que se tramita ante jueces árbitros y no en loe tri

bunales previamente establecidos por la ley. 

Loe jueces ilrbitroe son particulares o personas -

morales que conocen de un litigio, lo tramitan y resuelven , se

gún lo convenido por las partee o de acuerdo con las prescripci.!l. 

nea legales. 

Compromiso arbitral es el contrato que celebran -

las personas que tienen un litigio, y por el c11al coneti tuyen el 

tribunal. arbitral y se someten a la juriedicci6n de los árbitros. 

Cláusula compromisoria es la estipulaci6n que fi

gura en algunos contratos y por la que, las partee contratantes 

se obligan a someter a jueces árbitros, los litigios que en lo -

futuro puedan surgir entre ellos con motivo del negocio a que se 

refiera el contrato. La eetipulaci6n puede hacerse mediante con

trato aut6nomo." (28) 

Por otro lado, el Diccionario Jurídico Mexioanc 

nos sel'iala que: "Arbitraje.I. Es una forma heterocompositiva, 

es decir, una soluci6n al litigio, dada por un tercero impar-

cial, un juez privado o varios, generalmente designado por las 

partes contendientes, siguiendo un procedimiento que aunque 

regulado por la ley adjetiva tiene un ritual menos severo que 

28), - P'\J.laree,Eduardo., Op. cit., p. 465 Y 466. 
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el del procedimiento del proceso jurisdiccional. La resolución 

por la que ee manifiesta el arreglo se denomina laudo, cuya 

eficacia depende de la voluntad de las partes o de la interve_!! 

ción judicial oficial, según las diversas variantes que se pr~ 

senten ••• la preferencia con que se ve favorecida, especialmente 

en el orden internacional y en el privado, va en aumento, con

siderandoeele un instrumento práctico y útil debido a que per

mite evitarse entrar en la avalancha ue negocios contenciosos 

que se ventilan en los tribunales y a la posibilidad de desig

nación de un tercero imparcial, a la vez cal:ñ.ficado en su pre

paración jurídica ••• el moderno Estado de derecho, celoso de -

sus atributos y finalidades, en campos como el penal y otros -

de carácter público y social como el derecho de recibir alimen 

toe, el divorcio -ealvo en sub aspoctos pecuniarios-; la nuli

dad de matrimonio; los referidos al estado civil de las perso

nas --de nuevo con exclusión de los derechos patrimoniales de 

la filiación legal- no permite que la justicia sea administrada 

por loe particulares.• (29) 

Como se acaba de señalar el arbitraje en materta 

civil se aplicaría cuando existiere alguna cuantía, como lo -

menciona el ,;6digo de Frocedimientoa 11iviles, - - al indicar: 

29).- D1co1onario Jurídico Mexicano., Tomo I., Op. cit.,p. 178 
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"AR'J\ 615. - Ho se pueden comprometer en árbitros los 

si~uicntes neeocios: 

I.- El derecho de recibir alimentos; 609 

Il.- Los divorcios, excepto en cuanto a la separa-

ci6n de bienes y a las demás diferencias puramente pecuniarias; 

609,611,y 674. 

III.- Las accionas de nulidad de matrimonio; 24. 

IV.- Los concernientes al estado civil de las perso

nas, con la exce¡,,ci6n contenida en el artículo 339 del C6digo 

Civil; 24. 

V. - Los demás en •1ue lo ~rohiba expresamente la ley" 

En general no Fuedcn .someterse al arbitraje privado 

l"s iwun~:n-i en los cuales intervenga C:e algún modo el interéz 

público. 

Las ventajas que la práctica ha demostrado en el ar

bitraje consisten en solucionar los conflictos por medio de la 

intervenci6n de un tercero ajeno al litigio y que hace las ve

ces de juez privado. 

fod•=mos decir que 91 aspecto positivo de el arbitra

je es éste, y al i6ual lUe en la conciliación ambas figuras j~ 

rídicas prescinden de lan a.ut~ridades judiciales para el desa

rrollo de sus fines. 
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CAI'ITULO SEGUNDO 

NATURALEZA Y FINt:S DBL CO!fCILIADOH. 

"Todo derecho, o lo creó el con

sentimi<rnto, o lo construyó la -

necesidad o lo afirmó la costum

bre. 11 YO DESTINO, 



CAPITULO SEGUNDO 

NATURALEZA Y PINES DEL CONCILIADOR. 

l.- FUndamentos de la Conciliación. 

Como todos sabemos, el rágimen juridioo en nuestro -

pe.is es el constituoionalista,.ya que ésta norma jurídica fund_!! 

mental tiene supremacia respecto de cualquier otro ente jurid.!_ 

Gracias a ese orden constitucional se puede integrar 

un sistema jurídico en su totalidad, tanto en la creación y 

mantenimiento de su derecho, como en la regulación de las aut.!!_ 

ridades que lo conforman; asimismo las garantías y derechos de 

sus destinatar.ios. 

Nuestra Constitución de 1917 mene:iona en su artículo 

123 la posibilidad de que loe confliotoe de carácter laboral 

son tramitados ante laa~untas de Conciliación y Arbitraje, 

ante las cuales se efectúa una etapa conciliatoria, como lo V!. 

moa.en la fracción XI que a la letra dioe1 •Las diferencias o 

loe conflictos entre el capital y el trabajo ee sujetarán a la 

decisión de una :unta de Conciliación y Arbitraje, formada por 

igual n11mero de representantes de loa obreros y de loe patro-

nos y uno del gobierno.• 
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Por otro lado, en el Código de ProcedimientJs Civi

les del Distrito Federal, en vigor, en su artículo 272-A dice: 

WArt. 272-A.- Una vez contestada la demanda y, en eu 

oaeo, la reconvención el juez sei'1alará de inmediato fecha y hE_ 

ra rara la oelebración de una audiencia previa y de concilia~ 

oi~n dentro de los diez días siguientes, dando vista a la par

te que oorreeponda con lae excepciones que se hubieren opuesto 

en eu contra, por el tármino de tres días. 

Si una de las partes no concurre sin causa justific_!!; 

da, el juez la sancionará con multa hasta por loe montos esta

blecidos en la fracción II del artículo 62 de éste código. Si 

dejaren de concurrir ambas partee sin justificación, el juzga

dor las sancionará de igual manera. En ambos casos el juez prE_ 

cederá a examinar las cuestiones relativas a la depuración del 

Juioio. 

Si asistieran las dos partes, el juez examinará las 

cuestiones relativas a la legitimación procesal y luego se prE_ 

cederá a procurar la conciliación que estará a cargo del cono! 

· liador adscrito a.l juzgado. El conciliador preparará y propon

drá a lae partes, a.lternativas de soluci6n al litigio. Si los 

interesados llegan a un convenio, el juez lo aprobará de plano 

si prooede legalmente y dicho pacto tendrá fuerza de cosa juz

gada. 

Rn caso de desacuerdo entre los litigantes, la au-

dienoia proeeguirá y el juez, que dispondrá de amplias facul-
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tadee de direoci6n procesal, examinará, en su oaso, las excep

oiones de conexidad, litispendencia, y cosa juzgada, con el 

fin de depurar el procedimiento.• 

Como nos damos cuenta, en el Segundo Fá.rre.fo, del 

artículo antes mencionado, dioe que si una o Wllbas partee no 

concurre sin causa juetifioeda, el juoz la sancionará oon mu1-

ta hasta por los montos establecidos en la fraooi6n II del ar

t:ioulo 62 de éste o6digo el cual menciona que 1 "Art. 62. - Se -

entenderá por correoci6n disciplinaria: ••• II.- La muJ.ta, que 

será en loe juzgados de paz, el equtvalente, como máximo, de -

sesenta d!as de salario mínimo general vigente en el Dietri to 

Federal al momento de la comisión de la falta; en loe de lo O! 
vil, de lo Familiar o del Arrendamiento Inmobiliario de oiento 

veinte días de salario minilno, como máximo, y en el !l'ribunal -

Superior de Justicia de ciento ochenta días del !_alario mínimo 

como máximo, que se duplicarán en ce.so de reincidenoia ••• 11 

De lo anteriormente analizado, estamos de.!!_cuerdo, t.!!. 

da vez que en caso de no existir une mu1te impuesta a loe divo! 

ciantee, no toma.rian en cuenta esta fase procesal, ignorendola 

por completo, muchas veces sin importarles el daflo que causan 

a eue fe.miliares y a la sociedad de la cual forman parte. 
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II,- ANALISIS DE LA EXPOSICION DE MOTIVOS QUE DA OR.!_ 

GEN A LA :FIGURA DEL CONC.ILIADOR. 

Al. respecto haremos mención a la Iniciativa de Ley a 

que haoe referencia la Camara de Diputados, y en la cual hici.!!_ 

ron las siguientes manifestaciones: " Audiencia Previa y de 

Conciliación.- Otra de las innovaciones esenciales de la Ini

ciativa so refiere a la creación de una audiencia previa y de 

conciliaci6n, con el objeto de lograr una solución rápida de -

la controversia y en caso de no obtenerse, depurar el procedi

miento y evitar su prolongación innecesaria sin obtener una r.!!_ 

soluci6n de fondo. 

Se recogen en esta materia las aportaciones contem

poráneas tanto legislativas como de la doctrina procesal y se 

propone una modernización de nuestro ordenamiento diatrital. 

En primer t6rmino, se deben tomar en cuenta los num! 

rosos ordenamientos procesales que desde hace tiempo han cona!!. 

grado loe instrumentos de saneamiento procesal, entre los cua

les p119de~enoione.ree los sistemas de pretrial angloamerica-

noe ¡ la audiencia preliminar introducida en la Ordenanza Froc! 

sal Civil Austriaca de 1895; aei como al despacho saneador de 

loe derechos de Portugal y de Brasil, éste l1l.timo perfecciona

do por el Código Procesal, que entró en vigor en Enero de 1974. 

Todas éstas instituciones tienen en comlin el establ! 

cimiento de una etapa procesal en la cual, can anterioridad a 
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la audiencia de fondo, el juez y las partes colaboran para sub 

sanar los defectos relativos a los presupuestos procesales con 

el objeto de evitar que continúe inútilmente el procedimiento 

cuando no es posible dictar una sentencia, ea decir, la resol~ 

ci6n sobre el fondo de la controversia." (30) 

Como nos damos cuenta, las necesidades por las que -

pasa nuestro pais, requiere de reformas como estas, y como lo 

mencionan nuestros reformadores, las instituciones tienen en -

común el establecimiento de una etapa procesal, con anteriori

dad a la audiencia de fondo, y así vemos que se va creando la 

audiencia previa y de conciliaci6n, misma que será con anteri~ 

ridad a la audiencia de fondo, en la cual se desahogan las 

pruebas que proceden respecto al proceso en estudio. 

En esta audiencia Previa y de Conciliaci6m, el juez 

y las partes colaborarán para subsanar los defectos relativos 

a los presupuestos procesalee con el objeto de eVitar que oon

tinue inútilmente el procedimiento. 

Continuan diciendo nuestros Legisladores: "Las refo.!:_ 

mas del seis de Agosto de mil novecientos ochenta y cuatro, a 

la ley de Enjuiciamiento Civil eapaflola de mil ochocientos 

ochenta y uno {que es el modelo que en esencia ha aeguido nue.!!. 

tro código a través del anterior de 1884), introducen en loe -

art~culoa 691 a 693, una audiencia que se acuerda una vez con-

30). - Iniciativa de Ley de Fecha 15 de Diciembre de 1985. 
Diario de Debates, LII Legislatura, Periodo Ordinarlo, 
Aiio III - 1984, Diciembre, Segunda Parte. p. 4. 
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testada la demanda o la reconvención, o transcurrido el plazo 

para hacerlo, con el propósito de lograr la conciliación de -

las partee y, de no obtenerla, corregir o eubaanar loe defec

tos de loa correspondientes escritos expositivos o salvar la 

falta de algún presupuesto o requisito del proceso aducido 

por lae partee o apreciado de oficio por el legislador, para, 

en su caso, continuar el procedimiento o sobreaeer el juicio." 

(31) 

Como observamos, el propósito de esta audiencia ee -

el de conciliar a las partes, y en caso de no abtenerla,_corr~ 

gir o subsanar loa defectos que existan en el procedimiento, -

refiriendose a la depuración del juicio. 

Agregando más al reepe.cto, contintian diciendo: "La -

audiencia previa y de conciliación que ee regula en los artíc_!! 

loe 272-A a 272-F propuestos en la Iniciativa, tienen los mi~ 

moa objetivos de las instituciones anteriormente mencionadas, 

y debe considerarse como una etapa indispensable en un proceso 

moderno. En efecto, la experiencia judicial ha demostrado que 

sin este examen preliminar se prolonga de manera innecesaria -

un nlimero considerable de juicios, que no pueden decidirse en 

cuanto al fondo por no haberse examinado oportuna:nente, y en 

eu caso, subsanado, loe defectos de los escritos de lae partes 

o de loe preeupueetoe procesales.• (32 Y 

31)•- Ibidem. p. 5 
32). - Ibidem. p. 6 
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Como observamos, se considera como una etapa indis

pensable en un proceso moderno a la Audiencia Previa y de Con_ 

oiliación, ya que como lo hemos mencionado en anteriores ooa

ciones ee prolongaría de manera innecesaria un nmnero conoid~ 

rable de juicios, que bien pudieran terminarse por medio de -

la audiencia previa y de conciliación, siendo que es un acto 

que beneficiaría a loe disidentes, siendo éste el principal -

objetivo. 

Y continuando con la Iniciativa .. - loe Congreeietae, 

mencionan que: "En cuanto al saneamiento, se examinaron las -

alternativas del sistema abierto introducido por a1gu.noe ord~ 

namientoe looalee, como los Códigos de Procedimientos Civiles 

de Sonora, Morelos y Zacatecas, que siguen al anteproyecto 

del Código del ~istrito de 1948; en el artículo 58 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles; la reciente modificación -

del artículo 686 de la Federal del !rrabajo en la reforma de -

mil novecientos ochenta, y el artículo 46 del proyecto del c~ 

digo de Procedimientos uiviles para el Estado de Jalisco publ.!_ 

cado en mil novecientos ochenta y cuatro, en loe cuales se fe

cuJ. ta al juzgador para subsanar en cualquier tiempo las irre~ 

le.ridadee u omisiones que notare en la substanciación del pro

ceso para el efecto de regularizar el procedimiento. Esta for

ma de saneamiento, por sí sola, no ha producido plenos reeult~ 

dos en la práctica, debido a que, por exceso de trabajo, el 

juez o magistrado respectivos advierten estos defectos en la 
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audiencia de fondo o en el momento de pronunciar la resolución 

final, es decir, cu.ando ya es extemporánea dicha deptiraci6n." 

(33 ) 

Oómo observamos, y teniendo el antecedente y la exp.!!_ 

rienoia obtenida por loe legisladores, es de destacarse la 

abierta facultad concedida a loa juzgadores, quienes en las -

primeras actuaciones procesales judiciales se lea otorga la l.!_ 

vertad de conciliar o avenir a las partea proceaalea, áato se 

hace antes de que se inicie el proceso con la abierta contro-

veraia de las partes por loe hechos manifestados, la ya menci.!?_ 

nada conciliación debe de obtenerse atravez de una preVin plá

tica habida entre las partea, en las cuales deben de manifes-

taree entre ellas mismas procurando un arreglo amistoso y ex-

pontaneo, ya que si bien ea cierto, debido a la enorme canti-

dad de juicios que diariamente recibe un juzgador independien

temente de la materia que sea, a excepcion de loa juzgados pe

nales, podremos darnos cuenta que las partea que intervienen -

en el proceso son personas o seres humanos, miemos ctue por ca~ 

eaB de Índole de pensamiento interno de las mismas, no siempre 

es posible llegar a un arreglo amistoso, situación ctue ctUeda -

completament<I ajena a loe deseos del conciliador de obtener un 

arreglo amistoso para una agilidad procesal. 

33).- Ibidem. p. 6. 
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Aqui es necesario distinguir, y como atinadamente -

lo mencionan los legisladores, en la práctica jurídica prooe-

sal, 'que mencionan la dificultad de que la conciliaci6n eea 

factible, y esto se debe entre ya lo mencionado anteriormente 

a la poca disposición de las partea en un proceso determinado 

o al deseo manifiesto de las mismas en tratar de llegar a un 

arreglo amistoso, a ello, agregándole las diversas figuras j~ 

ridicas procesales y tales como las comprendidas dentro del -

grupo de las denominadas excepciones, también las denominadas 

defensas, también aquellas situaciones o actos preprocesales 

o extrajudiciales, 

Por lo antes narrado ae puede percatar el porque de 

la amplia facultad conferida al ju7,gador para que éste logre -

un arreglo amistoso, ya que con ello se ahorrarían más cita~ 

cienes a las partes, sólo con objeto de obtener un arreglo 

amistoso. También debe sellalarse, que gracias a la ya referida 

facultad, el juzgauor puede conseguir desde la misma concilia

ci6n un arreglo, así como ordenar la continuaoi6n del proceso 

incluyendo decirle a estas partes de que deben exhibir ante él 

sus medios probatorios a su alcance, mismos que justificar~ -

la razón de sus pretensiones, otorgándole con ello un t'rmino 

prudente para exhibirlos, miemos que se encuentra regulado en 

el articulo 290 del 06digo Procesal Civil del Vietrito federal. 
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Y continuando el an~lisis de la Exposición de Moti

vos antes mencionada, vemos que: "La regulación de la citada -

audiencia previa es similar a la introducida recientemente en 

la Ley procesal civil espaaola, la que, por otra parte, no se 

tom6 como modelo directo de la reforma que se propone. Dicha -

audiencia se seiíala por el juzgador dentro de un plazo breve, 

una vez contestada la demanda o la reconvcnci6n, o en el su-

puesto de haber transcurrido el plazo respectivo, es decir, -

una vez que el demandado incurre en rebeldía. 

Cuando asisten las dos partea, dichn nudiencia se 

inicia con el intento de concili'3.Ci6n, pero apartándose de la 

reciente reforma espafiola y de la tradición de nuestro orde~ 

miento procesal, se adopta el criterio moderno que considera 

a la institución como un procedimiento di~ico y técnico, e!!; 

ooaendado a un funcionario especial, con preparación adecuada, 

es decir, a un conciliador profesional, cuya introducción se -

propone cOJllo auxiliar judicial adscrito al tribunal. Este fun

cionario debe estudiar las pretensiones de las partes con el -

objeto de preparar y proponer a las mismas, alternativas via-

blee de solución. Si loa interesados llegan a un convenio, el 

Juez debe aprobarlo, si procede legalmente, con autoridad de 

ooea juzgada." (34) 

34).- Ibidem. p. 7. 
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Como lo sefialan los reformadores, la intenoión pri

mordial de esta audiencia ea la de conciliar adoptando un cr_! 

terio moderno, ya que se oonaidera a esta 1lll)tituci6n como un 

procedimiento dinállicc y tácnioo encomendado a un funcionario 

especial, es decir a un conciliador profesional, miewo que en 

la práctica actúa como auxiliar judicial del Funcionario que 

tiene a su cargo la Secretaría de Acuerdos, y el cual su pa-

pel primordial ee estudiar las pretenaionea de las partea 

con el objeto de preparar y proponer a las mismas alternati~ 

vas viables de solución; ya que en caso contrario no,tendría 

eficacia esta audiencia no teniendo áxito alguna conoiliao16n 

en el juicio que se este tramitando. 

Continuando con este tema, dicen los senadores en la 

iniciativa que: "No se trata de una figura desconocida en nue.!1_ 

tro ordenamiento, puesto que dichos conciliadores eepeoialis.! 

dos han actuado con eficacia en loa conflictos coleotivos del 

trabajo planteados ante las autoridades laborales. Además es

ta categoría de conciliadores profesionales fue establecida -

en la reformas publicadas el siete de febrero de mil noveoie.!! 

toe ochenta y cinco al propio código procesal, en relao16n -

con laa controversias en materia de arrendamiento de 1nmueblea 

destinados a la habitación,• (35) 

35),- Ibidem. p. 8. 



Como observamos, no se trata de u.na figura descono

cida, ya que además de estar regulada en la legisl.ac'i6n labo

ral, se encontraba previsto en el artículo 55 del C6digo de -

Procedimientos Civil.ea, el. cual antes de ser reformado menci_2 

naba lo siguiente 1 

"Art. 55 Para la tramiteci6n y reeoluci6n de los .. -

asuntos ante loe tribunales ordinarios se estará a lo dispue! 

to por este código, sin que por convenio de loe interesados -

puedan renunciarse los recursos ni el derecho de recusaci6n, 

ni alterarse, modificarse o renunciarse las normas del proce

dimiento. 

Salvo loe casos que no lo permita l~ ley, loe magi~ 

trados o jueces durante el juicio, o funcionarios judicial.es 

autorizados por el Tribunal Superior, distintos de loa que i~ 

tervengan en la deoisi6n del litigio, están facul.tadoe para -

exhortar en todo tiempo a las partes a tener voluntariamente, 

un avenimiento sobre el fondo de la controversia, resolviendo 

eus diferencias mediante convenio con el que pueda darse por 

terminado el litigio." 

Por reformas al C6digo de l'rocedilllientos Civiles -

del. Distrito Padaral con fecha 'siete do febrero de mil nove~ 

cientos ochenta y cinco, el art~culo antes mencionado quedó -

de l.a eiguient~ maneras 

•Art. 55 Para la tramitación y reeol.uc16n de los ~ 
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asuntos ante los tribunales 9rdinarios, ee estará a los die-

puesto por áete c6digo, sin que por convenio de loe interesa

dos puedan renunciarse loe reoiireoe, ni el derecho de recusa-

ci6n, ni alterarse, modificar 

procedimiento, 

o renunciarse lae normas del 

Salve en loe caeos que no lo permita la ley, y no -

ee hubiese logrado un avenimiento en la audiencia previa, los 

conciliadores estarán facultados para intentarlo en todo tisa 

po, antes de que se dicte la sentencia definitiva,• 

Ahora veremos que en cuanto a la finalidad de ésta 

Audiencia Yrevia y de Conciliación, aparte de avenir a las 

partee, consiste en examinar la legitimación procesal de las 

partee; la regularidad de la demanda y de la contestaci6n, la 

conexidad, litispendencia y la ~osa juzgada, con el objeto de 

subsanar errores e deficiencias, e inclusive dictar la resol~ 

ci6n que proceda y declarar terminado el procedimiento, al d!, 

cir: cuanto una o las dos partee no oomparecen a dicha audie~ 

cia sin motivo justificado, el juez debe imponerles una san-

ci6n. En este supuesto y cuanao no se logra el avenimiento, -

el juzgador debe continuar dicha audiencia para examinar, can 

amplias facultades de direcci6n procesal, y previa vista al 

actor de las excepciones opuestas, las cuestiones relativas a 

la legitimación procesal de las partee; la regularidad ~e la 

demanda y de la contestación; la conexidad; la litispendencia 
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y la cosa juzgada, con la finalidad de aubsan::ir errores o defi 

ciencias, y en caso de no lograrlo, dictar la resolución que 

proceda de acuerdo con los elementos de convicción presenta-

dos, e inclusive, declarar terminando el procedimiento. 

De lo anterior, consideramos acertado que cuando 

una o las dos partes no comparecen a dicha audiencia sin mot~ 

vo justificado el juez les i~ponga una sanción, ya que como -

nos damos cuenta en loa tribunales, muchas veces una de lus -

dos partes tiene la intención de conciliarse, o bien de saber 

el motivo de la desavenencia de la parte contraria y ante la 

ausencia de esta observamos que se esta ante la imposibilidad 

de lograr un avenimiento, el cual puede resultar benáfico pa

ra las partes. 

ConsiderljJilos que con la audiencia previa y de con

ciliación se favorece la justicia pronta y expedita, ya que -

tiene como finalidad depurar la litis, centrando el pleito de 

manera espec!i'ica, en su fondo; desahog.uidoae en esta las 

cuestiones relativas a la legitimuoi6n procesal de las partea 

la regul.aridad de la demanda y de la contestación, la conexi

dad, la litispendencia y la cosa juzgada, con el fin de depu

rar el procedimiento. 

Los Senadores en la iniciativa de ley nos mbncionan 

lo siguienta: " ••• de la Audiencia i·revla y de Conciliación -

puede derivar un arreglo, un convenio procesal entre las rar

tea que será preparado y propuesto por un conciliador adscri-
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to al juzgaao, y en la hip6t~sis de que los interesados lle-

@len a un convenio, el juez lo aprobará de plano si procede -

legalmente, y dicho pacto tendrá fuerza de cosa juzgada." (36) 

Al lograrse una conciliación, ésto representará un -

asunto menos en los Tribunales en donde en la actualidad imp~ 

ra el cúmulo de trabajo. 

Como lo señalamos al principio de nuestra tesis, la 

conciliaci~n es la avenencia que sin necesidad de juicio de -

ninguna clase tiene lugar entre las partes ~ue disienten ace::_ 

ca de sus derechos en un caso concreto, y de las cuales una -

trata de ~ntablar un pleito contra la otra. 

~or otro lado, el jurista Francisco Carnelutti men-

ciona que "•·· la acción conciliadora es desarrollada por 

un órgano judicial o auxiliar que inclusive desempeña también 

funciones de tipo contencioso (37) 

Consideramos que la legislaci6n italiana utilizó a 

un Juez de conciliador y quien también desempeñó tareas de Í!!; 

dole contencioso para conocer estas controversias, debido a -

que el juzgador debía de tratar de obtener una composición -

justa, para lo cual, debía de actuar como mediador, y quien -

tenía criterio de equidad. 

Como nos hemos dado cuenta, no ee puede hablar de -

conciliación, sin dejar de mencionar el funcionario que la ha 

36).- Ibidem. p. 9. 
37).- Carnelutti, Francisco,, Op. cit., p. 203. 



-63-

efectuado desde sus inicios hasta la fecha, y lo cunl actual-

mente se encuentra regulado en el artículo 60-F de la Ley Org~ 

nioa de los Tribunales de Justicia del Fuero Común del Distri

to Federal, en relación con el artículo 272-A del Código de -

Procedimientos Civiles, y de lo que ha.remos referencia más ad~ 

lante. 

Por el momento podemos decir, que estimamos muy acer 

tado el hecho de que se haya designado un funcionario concili~ 

dor, por los legisladores, ya que de lo contrario, se pueden -

dar malas interpretaciones el observar que el juez al mismo -

tiempo funja como conciliador, debido a C<Ue se podría pensar -

que el juez obliga a alguna de las ,.artes a conciliarse, no es 

tando de~cuerdo esta, por diversos motivos, o únicamente por 

el hecho de disminuir su trabajo, sin embargo, al realizarlo -

un funcionario especial, no existiría intervención por parte -

del titular, sino únicamente en cuanto a la resolución a le -

que pudieren llegar. 

Con respecto a lo que menciona carnelutti, es cierto 

que la ooncil1aci6n es dEsarrollada por un Organo Judicial, d~ 

bido a que es parte de1 proceso, aclarando que no es desarro-

llada por un Organo Auxiliar, como también lo menciona. 

La conciliac16n actualmente forma parte del proceso, 

y la realizac16n de esta, depende del 6rgano jurisdiccional, -

el cual al igual que aviene a las yartas, resuelve sus difereE_ 

oiae en la fase contenciosa. 
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Cabe mencionar que el desistimiento y el allanamien

to, o dicho en otras palabras, la renuncia y el reconocimiento 

como también se les conoce, no son la finalidad que ee persi-

gue, aunque sí pueden ser consecuencia de una.conciliación. 

En cuanto al desistimiento, el allanamiento y la 

transacción, el jurista Cipriano Gómez Lllra, menciona lo si

guiente: "· •• la autocomposición es un género dentro del cual -

cabe que se reconozcan varias especies, dos unilaterales o de

rivadas de un acto sim¡.le, y una bilateral derivada de un acto 

complejo, para hablar así de: a) la renuncia¡ b) el reconoci

miento, y c) la transacción. Las dos primeras serían las unil~ 

terales, y la última, s~ría la bilateral. Ahora bién, tanto la 

ren\Ulcia como el reconocimi~nto, ya sea de derechos o de pre-

tensiones, son indudablemente formas autocompositivas de los -

conflictos de intereses, pero que no necesariamente se dan en 

el campo de lo ¡:rocesal, sino que pueden aparecer antes, des-

pués, o inde1•enói<rntemente del l'roceso ••• es necesario preci-

sar rtue sus es;,ecies procesales son, según lo hemos enunciado 

antes, el desistimiento y el allanamiento, porque en términos 

generales, el desistimie.nto puede concebil•se como una renuncia 

en el seno mismo del proceso¡ y el allanamiento, también como 

un reconocimiento que se da en el campo del ¡:.receso. En cuanto 

a la transacción esta puede ser, dentro o fuera del proceso o 

antes de ~ue este se inicie o una vez ya iniciado. El desisti

miento puede ser definido como una renuncia procesal, de dere-
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chas o de pretensiones (38) 

38).- G6mez Lara, Cipriano., Op. c.it., p. 35. 
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III.- ANALISIS D~L ARTICULO 272-A DEL CODIGO DE PR.Q 

CBDIMBNTOS CIVIL1'S 1 F.:N RELACION CON EL NUMERAL 60-F DE LA 

LEY ORGANICA DZ LOS TRIBUNALES D'> JUSTICIA D::L FUERO COMUN 

DEL DISTRITO FEDERAL. 

Como a continuación nos daremos cuenta, ee proce_dió 

a reformar el artículo 272-A, y el cual quedó de la forma si

glliente: "Artículo Segundo, Se adicionan loe artículos 272-A, 

••• en los términos que n continuación se precisan: 

Artículo 272-A. Una vez contestada la demanda, decl~ 

rada la rebeldía o contestada la reconvención, el juez señala

rá de inmediato fecha y hora para la celebración de una audie!!_ 

cia previa y de conciliación dentro de los diez días sigllien-

tes, dando vista a la parte que corresponda, con las excepcio

nes que se hubieren opuesto en su contra, por el término de -

tres días. 

Si una de las ~artes no concurre sin causa justific_! 

da, el juez la sancionará con multa hasta por los montos esta

blecidos en la fracción II del articulo 62, de este Código, -

Si dejaren de concurrir ambas partes sin justificación, el ju~ 

gador las sancionará de igual manera. En ambos casos el Juez -

se limitará a examinar las cuestiones relativas a la depura--

ci6n del juicio, 

Si asistieren las dos partes, el juez examinará las 

cuestiones relativas a la legitimación procesal y luego se ~ 
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prooederá a procurar la conciliación que estará a cargo del 

conciliador adscrito al juzgado ••• " (39) 

Como observamos en lo anteriormente expuesto, y con 

la finalidad de llegar al momento procesal indicado por nues

tro Código de Procedimientos Civilee para la faoe conciliato-

ria, noe permitiremou hacer un relato breve de la forma en -

que se va a llegar a la conciliación, y para lo cual comen7.a

remos por analizar el juicio desde sus inicios, 

como todos sabemos, el juicio da comienzo cuando -

una persona presenta un escrito demandando ciertas prestacio

nes a otra, a la cual en el campo jurídico se le ha dado por 

llamar demandado, y tomando como ejemplo un juicio Ordinario 

Civil de Divorcio Necesario, la ley dice que tiene nueve días 

para contestar la demanda entablada en su contra, según lo re 

gula el artículo 256 del Código de Procedimientos Civiles, y 

una vez contestada la demanda, declarada la rebeldía o conte.!! 

tada la reconvención, el juez sellalará de inmediato fecha y -

hora para la celebración de una audiencia previa y de concili.! 

ci6n, 

Tomando en cuenta que en un juicio, se pueden dar 

cualquiera de estos casos, o sea, qua no conteste la demanda, 

y le sea declarada la rebeldía, o bien, en el supuesto que el 

demandado se reconviene, sea contestada la reconvención, el -

jll8Z al acordar estos eeoritos, eellalará de inmediato día y 

39 ).- Diario de los Debates., LII Legislatura., Periodo Ordi 
nario., Afl.o III - 1984., Diciembre, Segunda Parte. -
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hora para la celebraci6n de wia audiencia previa y de conoili.!!: 

oión, dentro de los diez díaa siguientes, dando viata a la Pª.!: 

te que corresponda, con las excepciones que ae hubieren opues

to en au contra por el término de tres díaa. 

Si wia de laa partea no concurre sin causa juetifio.!!: 

da el juez la aancionará con mu1ta; de lo que entendemos que -

si se justifica la falta, no habrá sanción por parte del juez, 

de lo contrario, el juez la sancionará con mu1ta ha.ata por loe 

montea establecidos en la fracción II del artículo 62, del 

Código de Procedimientos Civiles, el cual dice: 

"Art. 62. - Se entenderá por corrección dieciplinaria1 

••• II.- La mu1ta,que será en los juagados de ••• lo Civil, de 

lo Familiar o del Arrendamiento Inmo~i~iario de ciento veinte 

diaa de salario mínimo, como máximo .••• • 

Consideramos acertado lo dispuesto por el artículo -

272-A del Código de Procedimientos qivilea ~ara el Distrito F~ 

deral, con res~ecto a la mu1ta, ya que si no ae aplicara ésta, 

laa partea paaarian por alto ésta fase procesal, en la.que de 

llevarse a cabo, podría haber una conciliaci6n, la c!lal sería 

benéfica para éstaa; asimismo para el tribunal, ya que así se 

daría por terminado un juicio, además de que esto representa

ría el tener mas tiem!JO para dedioaraelo a otros juicios en -

trállli te. 

En el oaso de que una de lae partee o ambas no cono~ 

rran a la Audiencia - - de Conciliación, el juzgador ae 111111-
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tará a examinar las cuestiones relativas a la depuraci6n del -

juicio; y para esto nos permitimos eeñalar como ejemplo, una -

audiencia que se llevó a cabo en los Tribunales en donde s6lo 

una de las partes estuvo presente: 

•En la Ciudad de México, Distrito ~ederal, siendo 

las once horas del día veintiuno de Septiembre de mil novecie~ 

tos ochenta y ocho, día y hora sefialado para que tenga verifi

cativo la Audiencia :previa y de Conciliaci6n a que se refiere 

el artículo 272-A del C6digo de Procedimientos Civiles, encon

trándose presente en el local de este juzgado vigésimo Segundo 

de lo Familiar, la parte ACTORA, señora LEON SAl!TOS MARIA YU!U 

quien se identifica con la credencial con número de afiliaci6n 

408160 0161 7 012609, expedida a su favor por el Instituto Me

xicano del Seguro Social, documento que se tuvo a la vista y -

se devuelve al compareciente. En seguida el c. Juez declaró 

abierta la presente audiencia, con asistencia de la c. CONCI~ 
LIADORA ADSCRITA AL JUZGADO con quien actúa. Acto seguido la 

SECRETARIA CERTIFICA! Que no se encuentra presente la parte d_! 

mandada, señor JOSE KARCO ANTONIO BAEZ CU~VAS ni persona algu

na que legal.mente lo represente. El c. Juez Acuerda: por asen

tada la certificación que antecede, para los efectos legales a 

que haya lugar. En Seguida se pas6 a verificar la legitimaci6n 

de las partes para actuar en el presente juicio, teniendo que 

con las copias certificadas del Registro ~ivil exhibidas, rel~ 

tivas al acta de matrimonio de las partes, así como el acta de 



-70-

nacimiento de su hijo, se acredita la relación jurídica corre!!_ 

pondiente, documentos que tienen valor probatorio pleno, al t.! 

nor de loe artículos 39 y 50 del Código Civil, en relación con 

loe artículos 327 fracción IV y 403 del Código de Procedimien

tos Civiles, Acto seguido, y atendiendo a que una de las par~ 

tea no compareció y no se puede efectuar la conciliación entre 

las mismas, el C. Juez acuerda: hágase efectiva la muJ.ta de -

QUINCE DIAS de salario mínimo vigente en el Distrito Federal a 

JOSE MARCO AUTüNIO BAEZ CUEVAS, haciendo con esto efectivo el 

apercibimiento decretado en el proveído de fecha dos de ágoeto 

del afio en curso, gírese el oficio respectivo al c. Tesorero -

del Distrito Federal, para que proceda a hacer efectiva dicha 

multa. En razón de lo anterior, continúese con el procedimie!!: 

to en todas y cada una de sus fases. No adelantandose máe en -

la presente audiencia se da por concluida, firmando la que in

tervino en unión del suscrito Juez y C. conciliadora quien au

toriza y da fe.• (40) 

De lo anterior se desprende que al presentarse eólo 

una de las partee el juzgador procedio a acordar lo siguiente: 

certificar que no se encuentra la parte ausente; 

verificar la legitimación prooeaal; hacer efectivo el apercib!. 

miento de multa a la parte que no compareció, ordenando que se 

40 ).- Leon Santos Maria Yurú, en contra de José Marco Anto~o 
Baez cuevas, Juicio Ordinario Civil, Divorcio Necesario, 
Exp. No. 1120/87 Juzgado Vigáeimo Segundo de lo Familiar., 
Tribu.no.l Superior de Justicia del D. F. 
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gire el oficio correspondiente al C. Tesorero del Distrito Fe

deral, y por último continuar con el procedimiento en todas y 

cada una de sus fases. 

Continuando con nuestro tema, nos permitiremos men-

oionar otro ejemplo de una audiencia, en donde ambas partes no 

concurren: 

MEn la Ciudad de Máxico, Distrito Federal, siendo 

las once horas con treinta minutos del día dieciseis de octu-

bre de mil novecientos ochenta y nueve, día y hora señalada P.§! 

ra que tenga verificativo la AUDIENCIA PREVIA Y DE CONCILIA- -

CION a que se refiere el artículo 272-A del Código de Procedi

mientos Civiles. En seguida el C. Juez declaró abierta la pre

sente audiencia, asistido de la c. Secretaria de Acuerdos, que 

autori~~ y da fe, así como de la c. Secretaria Conciliadora -

adscrita al juzgado. Acto seguido la SECRETARIA CERTIFICA: que 

no se encuentra presente la parte actora, señora MONREAL AGUI

LAR ROSA MARIA, ni la parte demandada, señor INOCENCIO REYES -

LOPEZ, ni persona alguna que legalmente lcsrepresente en este 

juicio. El C. Juez acuerda: por hecha la certificación que an

tecede para los efectos legales a que haya lugar. A continua-

ci6n se pasó a verificar la legitimación para actuar en el pr!_ 

eente juicio, teniendo que con las copias certificadae del re

gistro civil que exhibieron las partes, relativas al acta de -

matrimonio, asi como de las actas de nacimiento de sus menores 

hijos se acredita la relación jurídica correspondiente, docu~ 



-72-

mantos que tienen valor probatorio pleno al tenor de loa artí

culos 39 y 50 del Código Civil en relación con loa artículos -

327 fracción IV y 403 del Código de Procedimientos Civiles. 

Acto seguido se pasó a la fase de conciliación, y atendiendo a 

que ninguna de las partes compareció y no se puede llevar a C!, 

bo la conciliación entre las mismas, el C. Juez acuerda: hága

se efectiva la multa de TREINTA DIAS de salario mínimo vigente 

en el Distrito Federal a cada una de las partea contendientes 

sn este juicio, haciendo con esto efectivo el apercibimiento -

decretado en proveído de fecha veintidos de septiembre del a~o 

en curso, y para su cumplimiento gírese oficio al c. Tesorero 

del Distrito Federal, para que haga efectiva dicha multa, in-

sertando para tal efecto el domicilio tanto de la parte actora 

como de la demandada, informando al suscrito el cumplimiento -

que se le dé. En raz6n de lo anterior, continúese con el proc~ 

dimiento en este juicio en todas y cada una de sus fases co- -

rrespondientes. Con lo que se dio por concluida la presente 

audiencia firmando en ella el suscrito juez, c. Secretaria Co~ 

ciliadora y c. Secretaria de Acuerdos que autoriza y da fe.• 

De lo antes expresado observamos que la multa a la 

cual se hacen acreedores las partes cuando no comparecen es a 

criterio del juez, percatandonos que en el primer ejemplo an-

41).- Monreal Aguilar Rosa María, en contra de, Inocencio Re 
yes López., Juicio Ordinario Civil, Divorcio Necesario. 
Exp. No.549/89 Juzgado Vigésimo Segundo de lo Familiar 
del Distrito Federal, 
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tes citado, el juez seflal6 como multa ~uince días de salario -

mÍnimo diario vigente en el Distrito Federal, y en este segun

do eJemplo seflal6 treinta días de salario como monto de dicha 

multa, regulandose en el Código de Procedimientos Civiles en ~ 

su artículo 62 fracción 11 1 que como máximo será de ciento --

veinte días del salario mínimo. 

Como lo mencionamos con anterioridad, el hecho de -

que ambas partee comparezcan a la audiencia, no quiere decir 

que estén obligadas a conciliarse, sin embargo, s! se evitan -

el pago de la multa a que alude el artículo 272-A del C6digo -

antes mencionado y al mismo tiempo, no se pasan por alto ésta 

fase procesal de oonciliaoi6n. 

Como ejemplo de lo antes mencionado nos permitimos -

citar una audiencia en la que ambas partes comparecen y no 11~ 

gan a oonciliaci6n alguna: 

"En la Ciudad de México Distrito Federal, siendo las 

doce horas del día veintisiete de septiembre de mil novecien~ 

tos ochenta y nueve, día y hora eeflalado para que tenga verif_! 

la audiencia PREVIA Y DE CONCILIAOlON a que se refiere el srt.f. 

culo 272-A del Código de Procedimientos Civiles y encontrindo

se presentes en el local de este juzgado Vigésimo segu.ndo de -

lo familiar en el Dietri to Federal la parte aotorn señora REB.E; 

CA MABQUEZ ELIZONDO quien se identifica con ••• as! oomo la 

parte dd.mandada ?eñor JOSE MARTIN CARBAJAL PATiftO, quien se 

identifica con••• El c. Juez declaró abierta la presente au~ 
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diencia asi~tido de la c. Secretaria de Acuerdos, así como de 

la c. Secretaria Conciliadora adscrita a este juzgado, A con

tinuación se paso a verificar la legitimación de lae partes -

paru actuar en el presente juicio ••• Acto seguido se paso a 

la fase de conciliaoi6n para cuyo efecto la c. Secretaria Co~ 

ciliadora hace dol conocimiento de las partes las diferentes 

opciones y alternativas que la ley les concede para resolver 

de la mejor manera sus diferencias a lo que contestaron: que -

no desean lle&ar a ninguna oonciliaci6n ni optar por el divor

cio voluntario, solicitando de su seffor!a, se continúe con el 

procedimiento en todas y cada una ae sus fases correspondien-

tes en el ~resente juicio. El c. Juez acuerda: visto lo mani-

festado por las ptl.I'tes y atendiendo a que no desean llegar a -

ninguna conciliación, ni optar por el divorcio voluntario, con 

tinúese con el procedimiento en este juicio en todas sue fases. 

con lo que se da por concluida la pres~nte audiencia•••" (42) 

~or otro lado, se da el cáso, en el campo jurídico,

en el que las partes se presentan ante el juzgador para que 

tenga verificativo la Audiencia Previa y do Conciliación, y en 

la cual la parte demandada acepta las pretensiones de la parte 

actora, teniendo como consecuencia un allanamiento, con lo 

cual las partes dirimen sus diferencias, quedando pendiente 

para que el juzgador dicte la Sentencia Definitiva que en der~ 

42).- Márquez Elizondo, Rebeca,- Vs.- José Martín Carbajal Pa 
tiiío,, Juicio Ordinario Civil, Divorcio Necesario., Exp. 
No. 515/89 Juzgaao 220. Familiar,, Tribunal Superior -
de Justicia óel D. F. 
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cho proceda, y una vez dictada ésta, el procedimiento 'lU~dn 

concluido. Al respecto nos permitimos citar una audiencia en -

donde se da el caso antes mencionado: 

" En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo -

las nueve horas con treinta minutos del día once de noviembre 

de mil novecientos ochenta y ocho, dia y hora señalados para 

que tenga verificativo LA AUDl.E<fCIA PREVIA Y DE CONCILIACION a 

que se refiere el articulo 272-A del Código de Procedimientos 

Civiles, presente en el local de este juzgado Vigésimo Se~ 

do de lo Familiar en el Distrito Federal la parte ACTORA se-

flor SERGIO FRANCISCO JESUS CARRANóA SANCHEZ :iuien se identif1_ 

ca con • • • e.si como la parte Dlli'dANDAI>A t>eiior·• !Uú!IA DE LOURDES 

ACOSTA LOYA, quien se identifica con credencial nÚlliero ••• En 

segaida el c. Juez declaró abi~rta la presente audiencia, con 

asistencia de la C. Secretaria de Acuerdos , así como de la C. 

Secretaria Conciliadora adscrita al juzgado, A continuación se 

pe.ao a examinar la legitimación do las partes para actuar en -

el presente juioio, teniendo que con las copias certificadas -

del Registro Civil exhibidas, relativas al acta de matrimonio 

de las mismas, así como de la acta de nacimiento de su hija, -

se acredita la relación jurídica correspondiente ••• Acto se

gaido se pasó a la f aae de conciliación, para cuyo efecto la 

c. Oo11Ciliadora haoe del conocimiento de las partes las dife

rentes opciones y alternativas que la ley les concede para re

solver de la mejor manera sus diferencias, a lo que contesta--
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ron: Que en este acto la seftora MARIA DE LOURDES AGOSTA LOYA,

parte DEMANDADA en el presente juicio, por as:í convenir a sue 

intereses, me.nifieeta que se ALLANA a los hechos de la demanda 

confesandolos de ciertos y pidiendo se cite para o:ír sentencia; 

por su parte la ACTORA, seftor SERGIO FRANCISCO JESUS C~ZA 

SA..~CHEZ manifiesta su conformidad con el ALLAJIAllIENTO y pide 

a su eefioría se cite para o:ír sentencia. Con lo que se da por 

concluida la presente audiencia firmando los que en ella inte~ 

vinieron en unión del suscrito juez, c. Conciliadora y c. se-

cretaria de Acuerdos que autoriza y da fe." (43 ) 

Contin11a diciendo nuestro Código Adjetivo, que si 

una o ambas partes no concurren el juez se limitará a examinar 

lo ralativo a la depuración del Juicio, o sea a limpiar el JU! 
cio, 

Agregando más al respecto dice el Jurista Juan Palo

mar que:"Depurar,(Lat. depurare; de de, de, y purus, puro.) -

Tr. purificar, limpiar (ú, t. r.) •• ( 44) 

Por su parte el escritor Remo Guardia en eu Diccioll!! 

rio de Sinónimos y Antónimos, sefiala: "Depurar v. 8in.1 puri

ficar, mejorar, limpiar, sanear, purgar, expurgar, refinar, 

enaltecer. ·Vid., purificar. Ant.: ensuciar, contaminar, co~ 

rromper, adulterar, impurificar.• (47 ) 

43 ). -

44) .-
45). -

Carranza Sánchez, Sergio Francisco Jesús, Ve. María de 
Lourdes Acosta Loya., Juicio Ord. Civ, Div. Neo •• , Exp. 
No. 459/88 ., Juzgado 220. Familiar., Tribunal Superior 
de Justicia del D. F. 
Palomar del Angel, Juan,, Ob. cit., p. 403 
Remo Guardia., Diccionario ~orrúa de Sinónimos y Ant6ni 
mos de la Lengua Espauola., Editorial Porrúa s. A •• , M°'á 
xico. ,1986,, p. 84. -
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Continúa diciendo al artículo en estudio qu~ si asi~ 

tieren las dos partes, el juez examinará las cuestiones relat! 

vas a la legitimaci6n procesal, a lo que cabe aclarar, que en 

loe Tribunales, no necesariamente, ss procede o. examinar la l~ 

gitimaci6n procesal, con asistencia de las partes, sino que 

ésta se efectúa sin estar presente una de ellas o ambas par-

tes. Como es el caso de los ejemplos mencionados con anterior! 

dad. 

Dice el artículo en estudio que, despúes de examinar 

la legitimaci6n procesal, se procederá a procurar la concilia

ción que estará a cargo del conciliador adscrito al juzgado, -

siendo conveniente mencionar lo que sefiala el artículo 60-F de 

la Ley Orgánica de los Tribunales de Justicia del Puero Común 

del Distrito Federal, y el que a la letra dice: "ART. 60-F.- -

Los conciliadores de los juzgados del Arrendamiento Inmobilia

rio deberán reunir los mismos requisitos que la ley sei'!ala a -

loe Secretarios de los juzga~os de lo Civil y serán nombrados 

de la miama manera que éstos. 

Son Atribuciones de los conciliadores: 

l.- Estar presentes en la audiencia de conciliación, 

escuchar lo.a pretenslonee de las partes y procurar su avenen-

cia; 

II.- Dar cuenta de inmediato al titular del Juzgado -

de su aprobaoi6n, en caso de que proceda, y diariamente inf or

mar al juez los resultados logrados en las audiencias de conc! 
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liaci6n que se lea encomienden; III.- Autorizar las diligen- -

ciae en que intervengan; IV.- Sustituir al secretario de acue!. 

dos en sus faltas temporales; V.- Las demás que los jueces y -

ésta ley les encomienden.• 

Como nos damos cuenta, al designar a un funcionario 

que fungiera como conciliador, se refleja la seriedad tomada 

por los legisladores al crear esta fase de conciliaci6n, 

Y tomando en consideraci6n que es de gran importan-

cia el ;~e exista una etapa en el proceso por la cual se pue-

dan dirimir las controversias, cabe hacer notar que ea eeen~ 

cinl el que exista un funcionario competente exclusivamente -

para avenir a lae partea, 

~or otro lado, la Ley Orgánica antes mencionada, nos 

eei'iala en su artículo 47, loa requisitos para ser Secretario -

de Acuerdos o Auxiliar, y la cual dice: "Para ser Secretario -

de Acuerdos o Auxiliar, ee requiere ser ciudadano mexicano por 

nacimiento, Abogado con título registrado en la Dirección Gen.!!. 

ral de Frofesionee, tener tres afies cuando menos en práctica -

profesional contados óeade la fecha de la autorizac16n legal -

para el ejercicio de la prof eei6n y ser en todos loa casos de 

buenos antecedentes de moralidad. Fara ser Secretario Auxiliar 

Actuario se requieren loa mismos requisitos a excepción del r~ 
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lativo a la práctica profesional." 

ESTA TISIS NO DEBE 
SAUR DE LA BIBLIOTECA 

Como puede observarse, y t~da vez que los conciliad~ 

res deben reunir loa mismos requisitos que la ley señala a loa 

Secretarios de Acuerdo, por tal motivo nos permitimos mencio-

nar loa requisitos para ser Secretario de Acuerdos. 

Asimismo el articulo 60 de la Ley antes citada, se

ñala que los Secretarios de Acuerdo, de lo Familiar deberán re_!! 

nir loa miamoo requisitos que loa Secretarios de Acuerdo de 

los Juzgados de lo Civil, al seiialar: "ART. 60. - Loa Secreta-

rica de Acuerdos de los Juzgados de lo Familiar deberán reunir 

loa mismos requisitos que la presente ley señala a los Secret~ 

rios de los Juzgados de lo Civil, serán nombrados de la misma 

manera y tendrán, en lo conducente, iguales atribuciones que -

éstos." 

Al respecto, el articulo 62 de ésta Ley, indica los 

requisitos para ser Secretario de Acuerdos o Conciliador en -

loa Juzgados de lo Civil, el cual dice: " ART. 62. - Para ser -

Secretario de Acuerdos o Conciliador en loa Juzgados de lo Ci

vil se requiere: 

a). Ser Ciudadano Mexicano; 

b) Abogado con titulo registrado en la Dirección Ge-

neral de Profesiones; 
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c) Tener tres affos de práctica profesional, contados 

desde la fecha de expedición del título; y 

d) Tener buenos antecedentes de moralidad, a juicio 

del juez que lo nombre." 

Se ha observado en loe tribunales que por diversos -

motivos un juzgado se encuentra oin titular, actuando el Seor.!!_ 

tario de Acuerdos como Juez por Ministerio de Ley, y tomando -

en cuenta que el Conciliador desarrollará las funciones del 8!:_ 

cretario de Acuerdos, en su ausencia, entonces sucede que al -

conciliador funge como Juez por Ministerio de Ley al no estar 

presente en el juzgado un funcionario de mayor jerarquía, o 

sea, al no encontrarse presente el Secr~tario de Acuerdos. 

Por lo antes expuesto, deducimos que el Conciliador 

desempeña un papel importante dentro del Juzgado, y dado el º.! 

so de que fungiera como Secretario de Acuerdos, sus funciones 

estaria.n reguladas por el artículo 64 de la Ley en estudio, el 

cual señala lo siguiente: 

"ART. 64.- Son atribuciones de loe eeoretarioe de --

acuerdos: 

I.- Realizar en caeos urgentes las notifioaoiones pe!: 

eonales cuando lo ordene el juez; 
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II.- Dar cuenta diariamente a sus jueces, bajo su 

responsabilidad y dentro de las veinticuatro horas a'iguientea 

a la de la presentación¡ con todos los escritos y promociones, 

en los negocios de la competencia de aquéllos, así como de los 

oficios y demás documentos que se reciban en el juzgado; 

III.- Autorizar los despachos, exhortos, actas, dil! 

gencias, autos y toda clase de resoluciones que se expidan, 

asienten, practiquen o dicten por el juez; 

IV.- Asentar en los expedientes las certificaciones 

relativas a términos de prueba y las demás razones que exprese 

la ley o el Juez les ordene; 

v.- Aeistir a las diligencias de pruebas que deber~ 

oibir el juez de acuerdo con el Código de Procedimientos Civi

les¡ 

VI.- Expedir las copias autorizadas que la Ley dete~ 

mine o deban darse a las partee en virtud de decreto judicial; 

VII.- Cuidar de que loa expedientes sean debidamente 

foliados al agregarse cada una de las hojas, sellando por sí 

miBlllOS laa actuaciones, oficios y demás documentos que lo re 

quieran, rubricando aqw!llas en el centro del escrito; 

VIII.- Guardar en el secreto del juzgado los pliegos 

escritos o documentos, cuando así lo disponga. la ley¡ 

IX.- Inventariar y conservar en su poder los expe-

diantes llliantras no se remitan al arc.hivo del juzgado, al Ar-

chivo Judicial o al Superior, en su caso, y entregarlos con 
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las formalidades legales, cuando deba tener lugar la remisión; 

X.- Proporcionar a loe interesados los expedientes -

en los que fueren parte y que soliciten para informarse del e~ 

tado de los mismos, para tomar apuntes o para cualquier otro -

efecto legal, siempre que no asten en poder de los actuarios y 

que sea en su presencia, sin extraer las actuaciones de la Of.!, 

cina; 

XI.- Entregar a las partes, previo conocimiento, loe 

expedientes, en los casos en que lo disponga la ley; 

XII.- Notificar en el juzgado, personalmente, a las 

partes, en los juicios o asuntos que se ventilen ante él, en -

los términ~s de los articulas 110 y demás relativos del Código 

de Frocedimientos Civiles; 

XIII.- Remitir al Archivo Judicial, a la Superiori~

dad o al substituto legal, los expedientes, previo conocimiento 

de sus respectivos casos; 

XIV.- Ordenar y vigilar que se despachen sin demora 

los asuntos y correspondencia del juzgado, ya sea que ae rs-

fiere a negocios judiciales del mismo o al desahogo de los of.!, 

cios que se. manden librar en las determinaciones respectivas -

dictadas en los expedientes, y 

XV.- Desempeflar todas las demás funciones que la ley 

determine y laa que sefiale el Reglamento." 
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Al respecto el artículo 65 de la Ley Orgánica antes 

mencionada indica otras atribuciones del Secretario de Acuer

dos, y las cuales, en caso de no estar presente éste, son res

ponsabilidad del Conciliador, las cuales 'son las siguiente e: 

ºART. 65.- El secretario de Acuerdos, además de las 

atribuciones que determina el artículo anterior, tendrá lae si 

guientes1 

l.- Substituir al juez en sus faltas temporales, en 

los términos del artículo 136 de ésta ley; 

11.- Tener a su cargo, bajo su responsabilidad, loe 

libros pertenecientes a la oficina, designando de entre los -

empleados subalternos de la misma, al que deba llevarlos; 

111.- Conservar en su poder el sello dol juzgado; 

IV.- Cuidar y vigilar que el archivo ee arregle por 

orden alfabético de apellidos del Actor o del promovente en -

asuntos de Jurisdicci6n Voluntaria; 

v.- Ejercer, bajo su responsabilidad por sí mismo o 

por conducto de los servidores p~blicos de la administraci6n 

de justicia'subalternos, la vigilancia que sea necesaria en la 

Oficina, para evitar la pérdida de expedientes, debiendo exi~

gir la identifioaci6n y recibo~orrespondie~te para su consul

ta; y 

VI.- Las demás que les confieran las leyes y los re-

glamentos. 
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Asimismo el artículo 136, con respecto al tema en e.!!. 

tudio, aefiala lo siguiente: 

"ART. 136.- Los jueces serán suplidos automáticamen~ 

te en sus faltas que no excedan de tres meses, por el Secreta

rio de acuerdos. 

Las faltas de los jueces, por más de tres meses, se

rán cubiertas mediante nombramiento que deberá hacer el Tribu

nal Superior de Justicia, conforme a las disposiciones anteri.!!. 

res de ésta ley. 

Loa secretarios, a su vez, serán suplidos por loa 

conciliadores o por testigos de asistencia; el juez deberá so

licitar de inmediato al Tribunal Superior de Justicia nombre a 

un secretario de acuerdos que lo sustituya,• 

Consideramos necesario también mencionar lo que indl:_ 

ca el artículo 66 de ésta Ley Orgánica el cual haoe referencia 

a las atribuciones de loa conciliadores, y el cual dice lo 

siguiente: 

•ART. 66.- Loa conciliadores de loa Juzgados de lo -

Civil tendrán las atribuciones que sei1ala el artículo 60-P de 

ésta ley.• 

Como. podemos ver, no se puede tratar el tema de la 

conciliación, si antes no se ha tomado en cuenta el funciona-

ria que la llevará a cabo, y pare una mejor compreneidn, el j_!! 
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rista Juan Palomar en su diccionario sei'lala el significado de 

funcionario: "Funcionario, ria. (De funcionar.) m. y·f. perso

na que desempefta un empleo público,,.-judicial. El que desemp~ 

ffa funciones Judicialea. //- públ1co. SerVidor públ1co con ca-

ráoter representativo y que supone un encargo especial transm.:!:_ 

tido en principio por la ley ••• " (46 ) 

foda vez que yn analizamos las funciones del conci-

liador como lo marca la ley, continuaremos con el análisis del 

articulo 272-A del Código de Procedimientos Civiles, el cual -

sigue diciendo que: El conciliador preparará y propondrá a las 

partee, alternativas de eoluoi6n al litigio, a lo que entende

mos que, este funcionario, deberá estudiar el problema en con-

troversia, a fin de preparar y proponer a las partes, o sea a 

loe disidentes, posibles soluciones al litigio, y todo seto -

con la final.idad de dar por conoluido el procedimiento, 

Si loe interesados llegan a un convenio, o sea a un 

arreglo, el juez lo aprobará de plano ei procede legalmente y 

dicho pacto tendrá fuerza de cosa juzgada. En otras palabras, 

podemos decir que, si el convenio no contiene cláusula contr! 

ria a la moral, al derecho o a las buenas costumbres, el juez 

lo aprobará de plano, y dicho pecto equivaldrá a una sentencia 

ya ejecutoriada. 

Contin~a diciendo el artíoulo que tn caso de desa-

46 ).- Palomar de Miguel, Juan., Op. cit., p. 619. 
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cuerdo entre los litigantes, o sea que en caso de no llegar a 

un arreglo las partes disidentes, la audiencia proseguirá y -

el juez, que diepondrá de amplias facultades de dirección pro

cesal, examinará, en su caso, las excepciones de cone:x:idad, l.!, 

tispendencia y cosa juzgada, con el fin de depurar el procedi

miento. En otras palabras, si la parte demandada ha opuesto a! 
guna de las excepciones antes mencionadas, éstas se resolveran 

en lo que conf'orme a derecho proceda en el desarrollo de ésta 

audiencia. 

IV.- ANALISIS TEORICO PRACTICO DE LAS FUNCIONES DEL 

OOKCILIADOR DESDE SU CREACION A LA FECHA. 

Como ya se ha dicho anteriormente, las funciones del 

conciliador se encuentran reguladas por el artículo 60-P de la 

Ley Organica de los Tribunales de Justicia del Puero Comun del 

Distrito Federal, rigiendose al igual, y en los mismos t~rmi-

nos los conciliadores adscritos a los Juzgados de lo Plllliliar. 

Analizando este artículo con la realidad práctica, -

vemos que dice la ley: - Son atribuciones de los conciliado

res: I,- Estar presentes en la audiencia de conc1liao16n, es

cuchar las pretensiones de las partes y procurar su avenencia. 

En los juzgados, nos hemos percatado que existen al

gunos conciliadores que no procuran una avenencia, debido a -

que particularmente no les interesa el problema, o bien, debi-
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do a que existe oposici6n por parte de loo aboeados de las ra!. 

tes disidentes, o bien existe indiferencia, de llegar a conci

liación alguna. Te.mbi~n debido a q_ue no están debidamente pre

parados para llevar a cabo esta función. 

Dice la fracción II.- Dar cuenta de irunedi1to al ti

tular del juzgado de su aprobacj ón, en caso de 'lUe i1roceda, y 

diariamente informar al juez los resultados lo&rados en las 

audiencias de conciliación 1ue se les encomienden. Al respecto, 

nos hemos percatado, especialmente hablando del Juzeaáo Vigés~ 

mo Segundo de lo Fe.miliar del liistri to x'ederal, lug'.ll' d::inde -

presto mis servicio~, que al mow.ent::i de iniciarse una Audien-

oia Previa y de Conciliación, se le da cuent;; al juez en forma 

inmediata, así corno de todas las demás audiencias que se lle-

van a cabo en el juzgado, estando al p·andisnte dicho titular -

del desarrollo de esta audiencia, así como del resultado al 'lUe 

las partea pudieren llegar, asimismo, por ordenes del I'reaide,!! 

te del Tribunal, se ha destinado una Agenda en la que se seña

la día y hora en que tiene verificr.ti vo dicha audi"incia, lle-

vendo de esta forma, un control del total de audiencias que se 

celebran mensualmente y de los resultados a que lleean las Pª!. 

tes. 

La fracción III, sél'!ala: Autorizar las diligencias -

en que intervengan; la IV.- Substituir al Secretnrio de Acuer

dos en sus faltas temporales. Al res~ecto, cabe m~ncionar, 1ue 

en la práctica forense, en numerables ocasiones, loo conci-. -



-88-

liadores tienen que asumir esa responsabilidad, ya que si en -

un juzgado no se encuentra el Secretario de Acuerdos, por te-

ner licencia, por motivos de salud, por que se le hizo tarde, 

o por cualquiér otra motivo, no hay otro funcionario que el -

conciliador que autori0e y de fé de loe actos que se realizan 

en esa oficina, y por lo tanto tiene que asumir toda la respoE: 

sabilidad que le corresponde a un Secretario de Acuerdos. 

La fracci6n V de este artículo dice: Las demás que -

los jueces y esta ley les encomienden. Con respecto a esta 

fracci6n, cabe mencionar, que es la base, en donde se apoyan -

la mayoría de los jueces, ya que debido al exceso de trabajo -

que existe en un tribunal, es imposible que toda la responsab1_ 

lidad y el trabajo recaiga en un funcionario, refiriendonoe al 

Secretario de Acuerdos, y es por lo tanto que el titular del -

juzgado le encomienda diversas funciones al conciliador aparte 

de la de conciliar. 

Desde que se creo la figura del Conciliador, que fue 

por Decreto del veintisiete de Diciembre de mil novecientos -

ochenta y cinco, Publicado en el Diario Oficial del diez de -

Enero de mil novecientos ochenta y seis, a este funcionario se 

le han encomendado diversas atribuciones, debido al exceso de 

trabajo que ha existido en los tribunales. 
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CAI'ITULO TERCERO 

EFlCA!JIA E ItlEFlCAClA Di', LA COW:I"LIACION 3N TO~ 

NO AL DB!il.CHO FAMILIAR. 

"Dirit aedificat, matal quadrata 

rorunlia." 

"Derriba, edifica, cambia lo cua

drado por lo redondo," !-!ORACIO. 
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CAPITULO TERCERO 

EFICACIA E ItiEFICACIA DE LA CONCILIACION EN TOMO AL 

D:E:RZCHO FAMILIAR. 

Con el objeto de pluntear clara, sencilla y breveme~ 

te, la. eficacia e ineficacia de la conciliación, sentimos la n~ 

cesidad de analizar lo que significa eficacia,y al respecto el 

jurista Juan Palomar de Miguel seilala: " Eficacia ••• fuerza y 

poder para obrar. Que cuenta con los medios a propósito para 

conseguir un fin." (47 ) 

Por su parte el Diccionario Porráa de Sinónimos y 8:!1: 

t6nimos de la Lengua ~spafiola, menciona lo siguiente: "Efioa-

cia, Sust. Sin.: poder, energía, fuerza, potencia, actividad, 

eficiencia, virtud, suficiencia, efecto, capacidad. Ant.: ine

ficac1'a, inactividad, impotencia¡ incapacidad, insuficiencia, 

defiaiencia, invalidez, fracaso, 

Eficaz. Adj. Sin,1 poderoso, fuerte, potente, activo, 

eficiente, capaz, apto, hábil, idóneo, competente, apropiado, 

suficiente, virtuoso; exacto, necesario, justo, adecuado. Ant.: 

ineficaz, incapaz, inhábil, impotente, inactivo, insuficiente, 

incompetente." (48 ) 

47 ).- Palomar de Miguel, Juan., Ob. cit., p. 489, 
48 ).- Remo Guardia,, Ob. cit., p, 118. 
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Por otro lado, y toda vez que la presente tesis, es

ta encausada al derecho familiar, nos permitiremos citar lite

ral.mente, lo que seftala el articulo 58 de la Ley Orgánica de -

loe Tribunales de Jueticia del Fuero Común del Distrito Fede-

ral: 

"ART, 58. - Los Jueces de lo Familiar conocerán: 

I.- ne los negocios de jurisdicción voluntaria, rel~ 

oionados con el Derecho Familiar; 

II.- De los juicios contenciosos relativos al matri

monio , a la ilicitud o nulidad del matrimonio y al divorcio, 

incluyendo los que se refieren al régimen de bienes en el ma-

trimonio; de los que tengan por objeto modificaciones o recti

ficaciones en las actas del Registro Oivil; de los que afecten 

al parentesco, a loe alimentos, a la paternidad y a la filia~ 

ción legítima, natural o adoptiva; de loe que tengan por obje

to cuestiones derivadas de la patria potestad, estado de inte!'. 

dicción y tutela y las cuestiones de ausencia y de presunción 

de muerte de loe que se refieran a cualquiér cuestión rela--

cionada con el patrimonio de la familia, como su constitución, 

disminución, extinción o afectación en cualquier forma; 

III.- De loa juicios sucesorios; 

IV.- De los asuntos judiciales concernientes a otras 

acciones relativas al estado civil, a la capacidad de las per

sonas y a las derivadas del parentesco; 

V.- De las diligencias de consignación en todo lo r!:_ 
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lativo al Derecho Familiar; 

VI.- De la diligencia de loe exhortoe, suplicatorias, 

requisitorias, y despachos, relacionados con el Derecho Paai~ 

liar; 

VII.- De las cuestiones relativas a los asuntos que· 

afecten en sus derechos de persona a los menores e incapacita

dos; así como, en general, todas las cuestiones familiares que 

reclamen la intervención judicial." 

De lo anteriormente expuesto, nos damos una idea ha_!! 

ta donde abarca o coor.rende .,1 Derecho Familiar ;¡a que el art.f 

culo ant0s mencionado nos indica los juicios de los cuales co

nocerá.".I los juzgad:is do lo familiar. 
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l.- CAUf;AS DE :EFICACIA:; IlEFICI.C}A D::: !J, •;":CJLIA'!I0:1. 

Con base en la figura jurídica de la con e i 1. iaci 6n, oE_ 

servaremos la eficacia e ineficacia de la mismo. tomal"'d' en cue!! 

ta diferentes posiciones. 

Al respecto nos ri••rmi tiramos ;iri-nerame"lte seqi:ilar las 

causas por las cuales existe eficacia, por lo tanto, cnn~ider~ 

mos de utilidad a la conci liaci6n, t:>da vez •:u~ ,~u fin'1.lirlad 

es agilizar la liti!l, ya r¡ue con la rni···ma se logra finalizar 

un conflicto. En caso contrario re~ultaría una face pr0ceeal 

inefi.caz, debido a la pérdida de tiemflO r¡ue Fe h•« design'1.d:> !'.§! 

ra celebrar la eudienci" de conciliaci,fo, 0 iPndo !'c·rjudici.al -

para el Tribunal, y sobre todo para las nartes, !'uesto nue en

esa audiencia de conciliación al depurarse el pr~cedirniento d.§. 

be ría realizare~ una delimi ta.ción ;irecisa de lo<J puntos li ti-

giosos, para c¡ue en la etapa de ofrecimiento de r>r11ebas y de -

admisión, tanto los interesados como el juzEador mi 0 mo hicie-

ran respectivamente un ofrecimiento depurad0 de pri1ebas y una

admisión similar con el fin de evitar admisión de pruebas irr~ 

levantes, innecesarias, ociosas y pr0bablP.m•mte de imposible -

desa.~ogo material, lo que sin duda traería una enorme agiliza

ción 9rocesal para que en un 8olo día y hora $e deRah·Jcaran -

las pruebas estrictamente necesarias, por lo que incluso trae

ría como consueuencia 16gica una disminución trascedental en -

el material. de actuaciones para el análisis ra9ido y eficiente 

por parte del juzgador ·!'ara pronunciar una sentencia dentro de 

los términos legales y no como actu~imente en la rráctica se -
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si~ue dando, esto es, la sentencia se dicta por regla general

f'ucra del ténnino de ley y sobre todo los juicios se prolongan 

innecesariamente en el desahogo de unas pruebas sobre los he-

ches que no son litigiosos, puesto que no todos los hechos que 

"ª contienen en una demanda o en su correlativa contestación -

resultan ser controvertidos, sino r¡ue alguno de ellos se reco

noce y el punto central de la litis resulta ser muy estrecho, 

Otro as!oecto ror el ClUe consideramos (lue existe efiCJ:! 

cia en la conciliación, es en cuanto a que no retarda conside

rabl<>mente el :proccdimi<mto, ya '!'Je la ley señala un ténnino 

de diez días para la celebración de la audiencia previa y de 

conciliación, tiempo que conEideramos muy breve, a cambio del

propósi to y l>< confi.rmza de celebrar una audiencia la cual re

suelve la controversia que exb~te entre las ;:¡artes en el caso

'1Ue é:e.tas se concilien. 

ltualmente, estimamo2 n_ue existe eficacili en la conc,i 

liación, toda vez '!Ue si bien es cierto (lUe en ocasiones una -

de las partes acude con mayor astucia, tenacidad o avaricia -

c;ue su contra.rarte, el convenio a que las partesEudieran lle-

gar es !'llesto a consideraci 6n del Juez, el cual debe vigilar -

que éste no contravenga a la moral, al derecho o a las buenas 

costumbres. 

>xista eficacia en la conciliación, debido a oue en -

caso de conciliarse los disidentes, aseguran el juicio a favor 

de ellos mismos, no e.olo de uno, sino de ambos, toda vez que -

éstos plasmaron su voluntad llegando a un acuerdo, y esta res~ 

lución emitida por ellos mismos les es benéfica, 

Como nos damos cuenta, la conciliación soluciona pac.f 
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ficamente el problema, debido a que las partes imponen 2us mo

daJ.idades, dando solución ellas mismas a su problema., evi tand.9, 

se todo el esfuerzo que ocasiona el desarrollo del juicio, co

mo lo es la presentación de sus pruebas, el desahoeo de las -

mismas, y tomando en cuenta que éstas se presentarán y desaho

garán forzosamente con mejores arvimen toe- que su ccmtra.parte ,

con la finalidad de obtener una resolución a su favor. 

Estimamos n.ue existirá mayor eficacia en la concilia

ción, cuand~ el juzgador remita el oficjo de multa a que ser~ 

fiare el artícuJ.o 272-A del Códii:;o de ProcedimientoR Civi.les,

al c. Tesorero del Distrito Federal, no solo cuando la parte -

que estuvo presentl? así lo solicite, sino aún cuamlo no exis-

tiera interés de la misma para presentarlo, toda vez qun - - -

se ha percatado el suscrito, en virtud de l"lhorar en el Ju2ea

do Vigésimo Seeundo de lo Fruniliar del DiBtrito Federal, de -

que cuando las partes se dan Cttfmtfl o.ue no exiete ali;:ún medio

que las obligue a rire!'lentarse a la celehraci6n rle la am1iP.1wie, 

la ignoran por completo no presentandose a dicha audiencia, 

Ieualmente se ha dado cuenta el suscrito por laB ob-

servaciones hechas en el Juzear1o a'1tes menci'>nado r.ue en J.of' -

juicios en los que tiene lugar la Audiencin Previa y de Conci

liación, solo en el 51' de los juicios ninguna de lFJ.s partes -

comparece, celebrandose dicha audiencl.a sin asistenci:;,. de las

mismas; el 35% una de las partes comparece no siendo posible -

la conciliación; en el 50'% wnbas partes comparecen mani~estan

do que1no desean conciliarse y solo el 10% llegan a una conci

liación. 

Consideramos que los contend.ientes deben presentarse

ª le Audiencia Previa y de. Conciliación, ya que con el solo --
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hecho de com!'arecer cumplen con un requisito <JUe marca la l.ey, 

independientemente de 'lUe quieran conciliarse o no, puesto que 

no estan oblie;ados a hacerlo, por otro lado en algunoe caso" -

si disi!'an las dudas <JUe pudieran existtr con su contraria con 

re~~ecto a su posición, como sería el caso de un Divorcio Nec~ 

sario por éi.band·)no de ho~ar en el <JUe la parte abandonada no -

supiera el motivo del abandono, 

Consideramos que bien vale la pena lA. espera del tér

mino 'lue mArca la ley para la celebraci6n de la Audiencia Pre

via y de Conciliaci.Sn <;ue es dentro de los diez días siguien-

tes a la contestaci6n de la demanda y en su caso a la reconven 

ción, por lo que a las partes en conflicto no les afecta este

. lapso de tiempo, sino por el contrario, les ben~ficia en caso

de llecar a un convenio, por otra parto creemos que tampoco p~ 

ra el juz-cador es una pérdida de tiempo ya que su función es _ 

solucionar las desaveniencias o,ue existan entre los ciudadanoa 

Consideramos 'ltte exi,,,te eficiencia en la Conciliación 

debido a que si al~na de las partee acudiera asesorada por su 

abogado y la otra no, o ambas acudieran sin asesoría legal., el 

juzgador estaría obligado por !'rincipio de derecho a vieil.ar -

que el convenio que se celebrara en un momento dado, estuviera 

apegado a la mor«l, al. d3recho y a las buenas costumbres, l.o -

c¡ue traaría c·Jmo com;ecuencia la aprobac.ión de dicho convenio, 

amén de <JUe el conciliador esta obligado a proponer únicamente 

al ternetivas de derecho. 

Asimismo, podemos decir que existe suf'iciencia en la 

conciliaci6n por las siguientes causas. 
Porque el conciliador no decide sobre el. probl.ema en-
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controversia, sino que únicamente da alternativas de solución, 

como lo dice el artículo 272-A del Código de l'rocedimientos C.!_ 

viles, aparte de que obviamente las partes dan sus :üternati-

vas de solución, ya que saben lo que les conviene, y ellas mi~ 

mas hacen ;ius proposiciones a su contraria, examinado y r·rove

yendo lo que corres~onda el juzgador. 

Como nos damos cuenta, la función del tribunal consis 

te en avenir a las partes, invitándolas a que pacíficam~nte lo 

gren un acuerdo de voluntades, 

Muchas veces los dicidentes ;:¡ue estan promoviendo un 

Divorcio Necesario desiden divorciarse por medio del Divorcio 

Voluntario, lo que consideramos que al tomar esta desición, no 

solucionan su problema, sino que lo resuelven de una manera -

pacífica, o sea que, al no ponerse de acuerdo en desistirse de 

su deseo de divorciarse, optan por terminarlo de una manera 

amigable, 

Algunos otros divorciantes prefieren ponerse de acue~ 

do haciendo uso del allanamiento, o la transacción, lo que es

timamos que no puede equivaler a una injusticia, debido a que 

la parte demandada o amba~ partes lo estan aceptando, ya que 

ee han puesto deªcuerdo y estan conformes en sus pretenelones, 

o la pretensión de la parte contraria, en el caso del ailana-

mianto. 

Como nos damos cuenta, la voluntad de las partes es 

lo que impera en la conciliación, y por lo tanto desidirán lo 
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que mejor les convenga, tomando en cuenta que son los que con.2. 

cen lo delicado de su controversia. 

Existe eficacia en la conciliación, debido a que las 

partes al comparecer ante la autoridad Judicial, en el cual ~ 

les dan alternativas de solución experimentan los formalismos 

de la im¡:artici6n de justicia para los que han sido creados 

los tribunales. 

Otro aspecto por el que existe tlficacia e~ la conci-

liación se manifiesta debido a que cuando el conciliador avie

ne a las partes úuicamentL propone alternativas de soluci6n,

haciendo resaltar que no influye en su 6.nimo, ni en sus desi-

ciones, debido a que no puede ser litigante de alguno de ellos 

al mismo tiempo que forma parte del tribunal. En el caso de -

que llegaran a una conciliación, en ese momento, se da por cO!); 

cluido el juicio, debido a que no se requieren trá.mites.pre--

vios para conciliarse, resolviendo el juzgador en ese acto -

cuando así procede, tomando en cuenta que el Tribunal ea la -

autoridad idonea y apropiada para ello y la que solo espera la 

resolucipn a que las partes lleguen. 

I'odriamos decir que la eficacia de la conciliación, -

también consiste debido a que esta se desarrolla en un ambien

te adecuado, correspondiéndole a la autoridad Jurisdiccional el 

avenir a las partes, el sugerirle una resolución positiva en 

cuanto a su problema, comentandole las posibles soluciones, las 

ventajas de esta fase procesal, refiriendonos a la Audiencia Pr.!!, 
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via. y de Conciliaci6n, con el objeto de solucionar su controve.=: 

sia., lo más justo y pronto posible, abreviando el trér:iite judi

cial. 

Es eficaz la concilia.ci6n debido e. - - la facuJ. tad que 

se le confiere al co~ciliador en la soluci6n de los con.flictos, 

y de proveer de!!_cuerdo a las variantes que existan en el juicio 

o en la litisy esa misma facultad le perni.te invitar a los con

tendientes a una conciliaci6n. 

consideramos que otro de los motivos por el que las 

partes acuden a la autoridad Judicial, es debido a que en esa 

audiencia. se evita la mala fe con la que coopa.recen algunos con

tendientes. 

Con respecto a las manifestaciones hechas con anterio

ridad, considere.moa pertinente seña.lar las declaraciones hechas 

por el Jurista Chusep Sana.rdeli, el cual seíla.la. algunos aspectos 

y aportaciones positivas de la concilia.ci6n: "·•• a) Presta gran 

ayuda a las partes porque emite una segunda vía. de soluci6n a -

con.:l'lictos legales. 

b) La justicia. local que conoce de la conoilia.ci6n re

sulta. más comoda., a todos accesible y casi era.tuita., tanto por -

la situa.oi6n econ6mica. de la.a partes, que pudiéra ser precaria,~ 

a.sí como si se tratara. de objetos de exiguo valor, que una Autori 

dad de uayor jerarquía. no debe tramitar. 

e). - La conoi1iaci6n tramita.da. ante el Juez Local - -

también cuenta. con le. tutoría. y garantía del Esta.do. 
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Es una especie de justicia citadina, que ae impone co

mo autoridad esencial:Jente paterna y que en su competencia ee ~ 

pronuncia como Juez de equidad. 

d) .- El presidente del Coneejo de Ministros Italiano, 

en el siglo pasado aport6 sus datos estadísticos acerca de lo pg_ 

sitivo de la conciliaci6n, así vemos que la concordia se logr6 -

en 345 de 869 causas. 

Cuando las partes tienen la intenci6n de avenirse, la

conoiliaci6n se logra de manera natural, el 54;' de las veces que 

se intenta, afirma Sanardelli, en cambio si las partes acuden -

ante el Juzcador con el ánimo de contienda, la conciliaci6n se -

locura durante la litis en un 26% de loa casos. 

e) .- Las aportaciones que nos da la conciliaci6n va 

desde loe econ6micos, morales y civiles por que al acabar así el 

litigio, se terminan con esta instituci6n pacificadora y con -

ella se evitan posibles venganzas delictivas." ( 49 ) 

Como nos da.::ios cuenta va muy de acuerdo con la realidad 

a pesar de ser aportaciones realizadas en el siglo pasado como ~ 

lo indica el inciso 11d 11 , as1m1s1:10 variando el porcentaje de lae

resolucionos a que hace menci6~. 

Con respecto a lo que señala en el inciso "c" cabe 

hacer notar que en la actualidad la conciliaci6n se efectúa an-

49).- El Digesto Italiano Compilato da distinti Giureconsulti -
italiani., Vol. VIII., Parte Primera.! Torino Unione tiP.2 
graf'ice Zri trence, Milano-Roma, Napoli., 1896, PP• 59 Y BjJ 
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te un funcionario, al cual se le conoce con ese :::ismo nombre de 

"conciliador••, quien cuento. con la tutoría. y carantío. del estado 

obvin:oente c01w lo menciona el incioo antes ci truio. 

El jtU'i stn a.'"l tes indicado, inví ta a reflexionar acerca 

de los prodícios do la concíli~ción, tomii.ndo en cuenta que entre 

más se conoce u ésta figura, mejor responde o. su justa :nisi6n, 

Como vemoo, Sanardelli con su experiencia judicial, 

trata lle mostrar al i¡,-ual que noeotroa la eficacia de la conci-

liación através de las cifras que nos comenta, y quien a.firma 

que en una importante cantidad de conflictos jurídicos, enouen~ 

tran su solución por la vía corta de la conciliaci6n, 

Por 0tra r~rte el juri~ta Pierro CalamRndrei, Ae ñe-

claró en contr" ·1e la exi,.tencia de la conciJ iaci6n, :¡ para ~ 

nifestar ~u rerudi~ utilizó la teoría ~rganicista, o biologie

ta al decir: "hasta en los tiempos de Juatiniano, cuando ee e25 

cogitaban los medioe proceAales para impedir que lo~ pleitos -

se convirtieran en paene inmortales (casi inmortales), se ima

ginaba el proceso como un organi~mo viviente, que naoe, crece

y por Último se extingue por muerte netPral -al ad'!uirir autor,i 

datl dP. eo:-::a juzeada, de no h~ber i.n tcrvcnido r~rA. 'U rnu1~rte -

prematura esa especie, de infanticidio procesal que es la con 

ciliaci6n, o esa anemia perniciosa n.ue e~ la perención," ( 50 ) 

Consideramo~ natural estimar que el procedimiento -

tiene un fin, pero lo que no resulta '1decuado 1 es utili:..ar una 

50),- Cal.amandrei 1 Piero;, Elo::;io a 1.1s jueces escrito por un
abogado,, Buenos Aires,, ~ct1ciones Jurídicas Europa Amé
rica,, 1969., p. 159. 
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teoría que era usada en el siglo pasado de modo didáctico, pa

ra explicar el comportami~nto social, como la que observamo11 -

anteriormente. 

Calamandrei tom6 esta teoría y la aplic6 para expre-

sar la evoluci6n procesal, y lo que hi?.o fue una mezcla que a

mi modo de ver no es lo adecuado, y menos al tratar de justifi 

car con tal razonamiento la ineficacia de la conciliaci6n. Por 

lo que consideramos que no es buena la idea de este abogado -

italiano, de equiparar el procedimiento legal a un organismo -

viviente, ya que este organismo es una creaci6n humana que se

fue adaptando a sus nece8idades reales. 

Creernos ~ue la conciliación ec; eficaz debido a que -

cuando logra finalizar el con:flicto de intereses que lo motiv6, 

satisface totalmente las necesidades legales de loa particula-

ree. 

Por ~tro lado debido a mi e.<periencia observada en -

los Tribunal.e!'<, aunque es poca, pero al fin y al cabo ex~erie.Jl 

cia jurídica, me he podid" p~rcatar de la utilidad de la conc.!_ 

-liación en los problemas legales que se suscitan, y respecto

ª lo que dice el escritor antes mencionado en cuanto al infan

ticidio procesal, consideramos que si esta fase conciliadora 

no prospera debido a que en ella no se soluciona el problema 

en controversia, no se debe de considerar como un infantici-

dio rrocesal como lo menciona el autor antes ci tacto, sino como 

un antecedente en el procedimiento, tomando en cuenta que las

partes al inici~r un juicio y no lleeando a solucionar su pro

blema en esta face procesal, reafirman su po?ici6n respect~ a

la litis. 
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Para el jurista Cipria.no G6mez r.ara, la conciliación

tiene las siguientes características: "La conciliaci.5n ef: una

f'igura que no tiene vida propia, puee si llega a triunfar, e~

decir, si a través de la conciliación se resuelve el l i tieio,

entonces llegaríamos a una f'igura autocompo~itiva, y ~i fraca

sa el intento conciliador, entonces YR. uim coneiliaci6n frus-

trada no vendría a ser un equivalentP juri~·iiccional." ( 51) 

Como ya lo hemnP mencionado con antP.riori.1ad, la:i f'i

guras autocompositivas son: el desistimiento, el allanami"'nto

y la traneacci6n, las cualeo al mismo tiempo '!Ue la conci.lia-

ción son propias del procedimiento, oun~ue debemos acl~rar o_ue 

la conciliación no es una figura autocomposi ti va y por otro l~ 

do todae e"tas figuras si dan aol.ución al !'roblema, tenninando 

con el conflicto. 

Por otra !)8rte cabe reAal tar (!Ue el desietiniiento y 

el allanamiPnto son medidas radicali:is c::ue no dan o,oortuni<lañ a 

contener una mediaci6n. 

En la conciliación se lleca al acuerdo de voluntades, 

por lo riue la~ p~trtes no tienen í]Ue abandonar por entero c::u~ -

pretenciones, y como ejem!'lO ci tarer.1os el caso de un juicio da

Divorcio Necesari.o en el cual nntre las prestacionP.1' demanda-

das señala la pensión alimentic!Ft, mi.;rr.o l)Ue »e resuelve por -

medio de un convenio y como observaremos en l'.J Au·li·~noiq T're

via y de Conciliaci·ón, las parte<> de común acu'!rdo fijan el -

porcentaje para ia pensi5n alimentici.n, BFentando en dicho CO,!:! 

venio lo relativo a la ~atria ~otestad áe los menorc~, etc. 

51).- G6mez Lara, Cipria.no., Op. cit., p. 26. 
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Gabe 3eñalar que no debemos confundir el desistimien

to de ln demAnda con el deAistimiento de la acci6n, tér>ninos 

que se encuentran reeulados por el arti'.culo 34 del Códi¿:o de 

Frocedi•ni.;ntos Civiles. 

Bn cuanto al. allanamiento, el jurü•ta Cipriano G6mez

Lara en su obra Teoría General del Proceso, lo define de la -

forma siguiente: "El allanamiento es una conducta o acto proc2_ 

sal que implica el reconocimiento por el demandado o por quien 

resi«te en el pr·JCef'!o a lae pretensiones de r¡uien acciona, co

mo !JUede fácilmente observfl.n·e, es una conducta característica 

del de'.llan•\ado o re~istente respect•J de las pretensiones del as_ 

tor <l':r.tro del proceso. En sentido etimolóeico, allRnarPe vie

ne de llano, es decir de plano, y por lo tanto, allanarse es -

ponerse plano, no ~frecer resistencia, someteree ~ues a las -

preter.siones del contrario ••• el caso podría darse con objet,! 

vidad en un juicio de divorcio en el cual el cónyuge demandado 

niega todos lo~ hechos de la demanda y sin embargo se somete a 

la preter.si.6n del contrario, el cual se refiere a la di:solu .. ,....: 

ción del vínculo matrimonial y a las posibles conRecuencias de 

dicha disoluci6n, como pueden ser: el paeo de alimentos, la 

pérdida de la patria potestad, etc. Es evidente que aquí exi~ 

te el allanamiP.nto, sin embargo, no he.biendo confesi6n, tampo

co hay reconocimiento d¿ la procedencia legal de la acci6n ••• 

debemos calificar al allanamiento como un acto de dispoeici6n

de los derecho$ procesale~ ••• la transacci6n es indudablemen

te la figura característica de autocomposici6n gilateral, es -

decir, es un neeocio jurídico a través del- cual·-las partes en

cuentran mediante el pago, mediante el acuerdo de voluntades,-
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la soluci:Sn de la controversia o del litigio, ,pero también la 

transacci6n al igual que el desistimiento y el allanámiento -

tienen ciertos límites y el propio ordena.miento advierte que -

no se puede transigir sobre el estado civil de las personas ni 

sobre la validez del matrimonio y que será nula la transacci6n 

que verse sobre delito dolo y culpa futuros, sobre la acci6n -

civil que nazca de un delito o culpa futuros, sobre sucesi6n -

futura, sobre una herencia antes de visto el testamento si lo 

hay y sobre el derecho de recibir alimentos en ra7 6n precisa-

mente del carácter de orden público de todas las anteriores --· 

cuestiones ••• estas limitaciones tutelares y protectoras ins

piradas en principio de orden y de interés público implican 

una limitaci6n a la autocom¡;osici6n como forma de solución de 

los litieioa de cualquiera de sus manifestaciones , es decir, 

ya sea a través del desistimiento, del allanamiento o de la -

propia transacción." (53 ) 

No podemos considerar al allana.miento como la d~ 

eembocadura de la conciliación que logra prosperar. No es ade

cuado que se le aplique un término, o sea el allanamiento a la 

conciliación, ya que en el allanami~nto se estan aceptando to

das las pretenelones de la parte actora y en la conciliación, 

sihablamos de un Divorcio liecesario la conciliaci6n es conci--

53).- Gómez Lara, Cipria.no., Op. cit., p p. 37, 38 y·39. , 
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liarse, reconciliarse, o contentarse, desistirse del divorcio, 

o sea, desistirse del deseo de divorciarse. ~or lo que no ea -

adecuado que se le aplique el término de allanamiento, u otro

término, aunque los dos son parte del ¡orocedimiento y con los 

dos se llegaría a concluir el juicio, además de que los requi

sitos legales de un allanamiento hacen que ésta figura jurídi

ca sea inadecuada, refiriendonoe a la conciliación, ya que en 

el caso del allanamiento se tiene que ratificar ante la prese~ 

cia judicial, etc. 

Cada término tiene sus finalidades, la concilia

ción de conciliar; üe ajustar los ánimos como lo señalan los -

autores a que hemos hecho referencia, en su8 definiciones; el 

allanamiento, consiste en allanarse a las pretensiones, reoon~ 

ciendo!as p~etcnsiones de la parte actora, aclarando que el -

allanamiento y la conciliación se efectúan respecto de la de-

manda inicial, cada uno con sus respectivos requisitos. 

En el allanamiento ¡iudiera suceder que el deman

dado esté inconforme respecto de las pretensiones de la parte 

actora, sin embargo en la fase conciliadora, no debe dominar -

el ánimo de subordinación de la parte demandada hacia el inte

rés del actor como ocurriría en el.allanamiento, en el cual -

se requiere la pretenai6n del actor. 

Sn la conciliación debe existir el ánimo de trS!!: 

sigir los intereses de las partes,y si no llegan a un convenio, 

entonces se continúa con el procedimiento. 
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Otra caracteristica del allanamiento, consiste -

en que da solución al conflicto, !•Or medio de la extinción de 

la fuerza procesal de resistencia, y éste último elemento, no 

aparece en la conciliación. 

La naturaleza de la conciliación no estriba ni -

consta en la oposición a un probable arreglo. 

En el allanamiento, se supone la admisión de los 

hechos de la demanda, y no necesariamente se requiere que el -

demandado acepte o se allane~l derecho, por lo que u.a allana-

miento no puede ser parcial, y en caso de que se allanen par-

cialmente, no finaliza la contienda, lo que equivaldría a con

tinuar el juicio, para dilusidar los aspectos contradictorios. 

El allanamiento total finaliza un juicio, dando 

lugar a que el juzgador cite para oir sentencia. 

En cambio, en la Audiencia }revia y de úancilia

~i6n, el Secretaria úonciliador da cuent~ al juez del resulta

do al que llegaron las partes, quienes al terminar con sus di

ferencias, ocacionan que el titular de por concluido el juicio 

mandandolo archivar como asunto concluido. 

Consideramos que en la audiencia de conciliación 

no debe caber el allanamiento, sino que al no aceptar los di -

Bidentes una conciliación, se debe de continuar con el juicio, 

y otro día si lo desean, pueden formular su convenio, terminan 

do con su controversia. 

Concluyendo, podemos decir que las figuras aut~ 
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compositivas como el allanamiento, el desistimiento y la tran

sacción no se deben comparar con la conciliación, ya que como 

sabemos, cada figura tiene sus características propias. 

~n cuanto a la pretensión, nos permitiremos ha-

cer menci6n a lo que dice el jurista y escritor Cipriano Gomez 

Lara: 

"La pretensión es uno de los elementos necesa--

rios para la existencia del litigio, si no hay pretensión no -

puede haber litigio, es Carnelutti, quien nos da el concepto -

mas acertado de la pretensión dentro de la ciencia procesal, -

as! nos expone que la pretonsi6n es 'la exigencia de la subor

dinación del interés ajeno al iuteré" propio' es entonces la -

pretensión un querer, una voluntad, una intención exterioriza

da para someter un interés ajeno al interés propio." (54) 

Respecto a la transacción, consideramos que es -

una consecuencia de la fase conciliadora, tomando en cuenta 

que la conciliación tiene como finalidad terminar con las dif.!!, 

rencias que existen entre las partes. Como ejemplo de lo ante

rior diremos que existen juicios en materia de Arrendamiento, 

como el de '.l:erminacl6n de "ontrato, en el cual las partes se -

ponen de!!_cuerdo en cuanto al contrato, como va a regirse en 

lo sucesivo, conviniendo la cantidad por concepto de renta, 

llegando de esta forma a una conciliación. 

54).- G6mez Lara, Cipriano., Op, cit., p. 18. 
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Consideramos que la eficacia de la conciliación 

no sólo depende de la debida aplicación que se le dé. por medio 

del funcionario conciliaáor, en el 6rgano jurisdiccional, en -

cuanto a su función de hacer reflexionar a los contendientes -

sobre la importancia de optar por una actitud pacífica, la -

cual esta revestida de toda formalidad, debido a la interven-

ci6n que tiene el juzg'-l.dor en esta fase conciliadora, sino que 

también tanto las partes como sus asesores deben de acudir a -

esa figura jurídica con el ánimo lim¡.,io de transigir, tomo.ndo

la como una o¡;ción indis¡iensable. 

Es eficaz la conciliación, debido a que el acueE 

do concililitorio a :¡ue lleg"n las par'•~E equi v11le a uua :lente!); 

cia ya Ejecutoriada, en c~nsecuencia, por esa característica -

tan importante, se garantiza el acuerdo al que llegaron las 

partes, ya que en caso de faltar a su convenio, podrán hechar 

a andar 81 mecanismo judicial, inclusive, para la ejecuci6n de 

el convenio, que uería tanto como tramitar la ejecución de una 

sentencia. Como nos damos cuenta, se puede obligar al cumpli-

miento del convenio o de lo pactado, debido a la solemnidad -

que tiene la conciliación. 

El autor mexicano, Cipriano ~ómez Lara, afi~ma -

que: "La conciliaoi6n, es uria figUra que no tiene vida propia, 

pues si llega a triunfar, es decir si a través de la conoilia

oi6n se resuelve el litigio, entonces llegaríamos a una figura 

autocompositiva; y, si fracasa el intento conciliador,entonces 



-110-

ya una conciliación frustrada no vendría a ser un equivalente 

jur:'..adiccional." ~55) 

Consideramos cierto lo que dice el jurista, toda 

vez que la autocomposición se da, cuando la conclusión del li

tigio es producida por los mismos interesados, por lo que si -

no concluye el li tie;io por medio de una conciliación, i10 se da 

la autocomposición. 

La Audiuncia Previa. ;; de Conciliación forma par

te del procedimiento Ordinario Civil, por lo que se práctica -

en todo juicio de esta índole, ya cea que se logre·o no un 

acueráo óe voluntades entre las partes, lo que con•ideramos un 

aspecto &ficaz, si tomamos en cuenta que anteriormente ae tra

mitaba un yroceso en forma muy independiente, y previo al jll! 
cio, lo que estimamos que era una pérdida de tiempo,·ocaciona:! 

do esfuerzos inutiles para la parte yromovente en caso de no -

lograr alguna conciliación. 

Hay eficacia en la conciliación debido a que -

las partes intercambian puntos de vista sobre el asunto contr_Q. 

vertido, con la asesoría del coaciliador, sobre loe puntos CO!!_ 

tenidos en el escrito óe demanda, así como en el de contesta-

ción de demanda. 

Tomando en cuenta que el conciliador deberá de -

intervenir con la finalidad de hacer reflexionar a las partee 

55).- Gómez Lara, Cipriano., Op. cit., p. 26. 
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a que se desistan de su deseo de divorciarse o a que opten por 

una soluci6n pací:fica, comó sería en el caoo de un Divorcio N~ 

ceeario, y observando este funciorw.rio que, en le Audiencia 

Previa y de Conciliación las partes no desean conciliarse, en 

ese momento deberá darle cuenta ill juez de le situación, c¡uie!! 

procederá a continuar con el proc-aóimiento. Por otro lado, en 

caso de que las partes se avengan y lleguen a un acuerdo de vo 

luntedes, ésta resolución se elevará a la categoría de senten-

cia ejecutoriada. Es importante que e!l el conciliador haya la 

:fuerza, energía y potencia que se le ha otorgado con ésta re~ 

laci6n, y la que trae como resultado la eficacia que tiene la 

conciliación, y entre mayor sea la actividad y eficiencia óel 

conciliador, habrá mayores resultados positivos, entonces de-

pende del conciliador, el desemperiar su papel importantísimo -

el que haya mayor e:fecto para disolver, ajustar y componer los 

ánimos de los que estaban opuestos entre sí. 

Estimamos que existirá mayor eficacia en la con

ciliación en el momento en que este funcionario ponga mayor i_!! 

teréa en la controversia, motivando a las partes a solucionar

la de una manera pacífica dentro de un marco leeal, no llevan·· 

do a cabo la audiencia en una forma mecánica, claro que obvia

mente, es necesaria la intención de les partes de conciliarse. 

Por otro lado consideramos que la ineficacia de-

la oonciliaci6n se manifiesta en los juicios que no pueden so

meterse a convenio, arbitraje o traneacci6n, y al respecto el-
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artículo 615 del Código de Procedimientos Civiles para el Dis

trito Federal, nos setlala lo siguiente: 

"ART. 615.- No se pueden comprometer en árbitros -

lou siguientes negocios: I. - El derecho de recibir alimentos;

II. - Los divorcios, excepto en cuanto a la separación de bie-

nes, y a las demás diferencias :pursmente pecuniarias¡ III. - -

Las acciones de nulidad de matrimonio¡ IV.- Los concernientes 

al estado civil de las personas, con la excepción contenida en 

el artículo 339 del Código Civil; v.'- Los demás en que 1:> pro

hiba expresamente la ley." 

Tomando en cuenta que la transacción es considerada -

como sinónimo de arbitraje, siendo un término de autocomposi-

ci6n, nos permitiremos citar el artículo 2950 del Código Civil 

t.l cual señala: "ART. 2950. - Será nula la transaoción que ver

se: J.- Sobre delito, dolo y culpa futuros¡ JI.- Sobre la ac~ 

ción civil que nazca de un delito o culpa futuros; III.- Sobre 

sucesión futura; IV.- Sobre una herencia, antes de visto el -

testamento, si lo hay; V.- Sobre el derecho de recibir alimen-

tos. 11 

Por otro lado el artículo 339 del Código Civil seffala 

que: "ART. 339.-·Puede haber transacción o arbitramento sobre

los derechos pecUniarios que de la filiación legalmente adqui

rida pudieran dE1.d11Cirse, flin que las concesiones que se hagan

al que se dice hijo importen la adquisición de estado de hijo

de matrimonio." 
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Existirá mayor eficacia en la conciliación si el fun

cionario conciliador hace reflexionar a las partes en cunnto a: 

a) Lae ventajas de la avenencia 

b) Que abandonen su ánimo litigioso y considerun la -

posibilidad de solucionar sus diferencias de acuerdo a sus in

teréses y puntos de coincidencia, a fin de lograr un ncuerdo -

de voluntades. 

c) Que deben de tomar en cuenta que con base en la re 

lación jurídica que existió antre las partes, alguna vez tuvie 

ron un acuerdo de voluntades, y con base en ésto ahora que di

sienten acerca de sus derechos existe la posibilidad de una -

conciliación, 

d) Que deben de ajustar sus diferencias con base en -

los puntos que tengan en concordancia. 

Consideramos que el funcionario conciliador debe de -

poner toda su atención e interés, porque de su intervención y

de su adecuada actuación depende el resultado exitoso de la 

conciliaoión 

Consideramos que existirá mayor eficiencia en la con

ciliación si la audiencia correspondiante se efectúa sin inte~ 

venci6n de abogados patronos, asesores o apoderados, debido a 

la naturaleza de la audiencia, tomando ea cuenta que los con-

tendientes son los que conocen mejor su conflicto. 

Lo anteriormente expuesto lo podemos corroborar en ma 
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teria laboral, con fundamGnto en el artículo 876 fracción I de 

la Ley Federal del Trabajo, la cual seftala lo siguiente: 

"ARTICULO 876. - La etapa conciliatoria se desarrolla

rá en la siguiente forma: I.- Las partes compareoeran persone.,l 

mente a la Junta, sin abogados patronos, asesores o apoderados 

Consideramos que el ju~z debería intentar una conci-

liación entre las ~:;.rtes en los juicios en donde los mismos -

alargan demasiado el procedimiento, y por el - - - ánimo com

bativo que asumen, complican más sus relaciones, tomando en -

cuenta c1ue existen juicios en los cuales nunca se ha intenta

do una conciliación. Esta conciliación procede en cualquier -

eta¡.a uel procedimiento, siempre y cuando sea antes de dictar 

sentencia • 

..>stimamos •1ue existe eficiencia en la fase conciliat~ 

ria debido a que constituye una simplificación, y acelera los 

procesos, igualmente se disminuyen obastáculos y se logra est!! 

blecer una relación más directa entre el juzgador y las partes, 

asimismo, manifiesta una medida de humanización por parte de -

los tribunales, debido a ~u1 tienen acc~so a la justicia de un 

modo más práctico y eficaz, tomando en cuenta que la función 

del organo Jurisdicci:mal .~onsiste en realizar sus objetivos 

con el ánimo de un ~ervicio social. 
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Otro aspecto muy importante por el cual la concilia-

ci6n tiene gran eficacia es debido a la obligatoriedad y ejec~ 

ci6n de la que está investida, y es por el mismo hecho por el 

que las partes le otorgan credibilidad y convicción, ya que C.Q. 

mo todos sabemos, la conciliación se eleva a la categoría de -

Sentencia Ejecutoriada, y dato crea al ciudadano una convicción 

y seguridad jurídica. 

Como nos hemos dado cuenta, desde el inicio de éste -

trabajo profesional se ha hecho referencia a la conciliación, 

observando los beneficios que trae consigo para con las soci~ 

dadas. 

Igualmente contemplamos que desde las primeras legic

laoiones procesales existía eficacia en la conciliación, al -

mismo tiempo que la doctrina ha elogiado la vigencia de la ca~ 

ciliaci6n, y todo esto, es debido a que se trata de un proced.!_ 

miento pacífico, ya que no se acude a aspectos litigiosos del 

conflicto, sino que se busca los aspectos de coincidencia de 

los intereses. 

En la conciliación y especialmente en la Audiencia -

Frsvia y de CQnciliación existe un plano temporal menor que en 

el procedimiento contencioso, ya que su fase procesal, como -

lo hemos visto es muy bre~e y concisa• 

Con la conciliación existen mas probabilidades de no 

llegar a un procedimiento judicial fastidioso para las partes 
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y al mismo tiempo, si con ella se termina el conflicto, ayuda 

a la disminuci5n del cúmulo desorb·i te.do de trabajo que existe 

en los Tribunales, con lo cual habria mayor eficacia en la im

partición de justicia, lo que consideramos un aspecto muy im

portante, Cabe resaltar el ¡;roblema de la saturación de los -

juicios, debido a que existen juzgados en los cuales se tiene 

que hacer uso de personas que trab1jan gratuita.mente, para de

sahoga.J.• el exceso de trabajo que ae P.ncuentra acumulado, y si 

a ésto agregamos el hecho de aquellas partes que vienen con el 

es1iiri tu combativo, y con la finalidad de perjudicar a su con

traria promueven as~ectos que no tienen ninguna trascendencia, 

alargando de forma exagerada el procedimiento, aumentando con 

ésto el rencor de su contraria, y por otro lado, si existen i~ 

teresas eco11ómicos dentro del conflicto, éstos, por el tiempo 

tardado en que ee resuelve el juicio, quedan devaluados, es -

por lo que sugerimos que el juez a su criterio y en los juicios 

en donde las partes no comparecieron a la Audiencia i·revia y -

de conciliación cuando inició ~l juicio, seaele una audiencia 

de conciliación. 

Creemos que al redactar los oponentes o adversarios -

un convenio por el cual se concilien, estan emitiendo su pro-

pia decisión: de acuerdo a sus intereses, lo que ea más equita

tivo para ellos, lo qu.: podrian considerar como su propia res.2. 

lución. 
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Consideramos que existirá mayor eficacia en la conci

liación, si se aplica mayor vigilancia por ¡,arte del" titular -

del juzgado, con la finalidad de observar si verdader~~ente se 

dan alternativas de solución en dicha audiencia, toda vez que 

en la mayoría de las ocaciones ésta se realiza de manera mecá

nica y simFle, sin saber los adversarios en que consisten las 

alternativas de solución. 

La Audiencia Frevia y de Conciliación es la única en 

la cual no es muy necesaria la ¡;rescncia del abogado r,atrono -

de las partes, quien las asesora. Con ésto queremos decir, que 

las partes pueden comparecer solas si así lo desean, o bien, -

acompañadas de su abogado, para -=l caso de que no deseen c:mci 

liarse, o bien si consideran que su abogado les aconseje en la 

formación de su convenio. Tomando en cu.anta la naturaleza de -

la audiencia y debido a que la autoridad que interviene !lacen 

ser autosuficientes a las partes que se presentan, asimismo 

el trato directo entre el avenidor y los contendientes permite 

qus el entendimiento sea más rápido es por lo que creemos que 

la asesoría resulta ser relativamente poco útil, y esto lo he

mos observado en conciliaciones de otra materia. 

Con respecto a los juicios de Controversia del Orden 

Familiar, Alimentos, al juez se le atribuye la intervención,

respecto de derechos inherentes a las relaciones familiares y 

que tanto el Código Civil como el Código de Irocedimientoe C! 
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viles contemplan, como lo enuncia el segundo de los citados en 

su artículo 941, el cual determina lo siguiente: 

"ART. 941. - El juez de lo Familiar estará facultado -

para intervenir de oficio en los asuntos que afecten a la fam.!, 

lia, esfecialmente tratándose de menores y de alimentos, decr~ 

tando las medidas que tiendan a preservarla y a proteger a sus 

miembros. En todos los asuntos del orden familiar los jueces y 

tribunales están obligados a suplir la deficiencia de las par

tea en sus planteamientos de derecho. En los mismos asuntos, -

con la salvedad de las prohibiciones legales relativas a ali-

mentes, el juez deberá exhortar a los interesados a lograr un 

avenimi.,nto, rebolvh:nüo su" diferencias mediante convenio, -

con el que .l'ueda. evitarse la controversia o darse por termina

do el 1,roceciimicnto. 11 

Esta facultad a.ue tiene el juez de lo familiar tiene 

importancia debido a que en cuestiones del orden familiar en -

donde el convenio conciliatorio ae efectúa, evita el que cau-

sen daños a la sociedad ~or la desintegración de las familias, 

tomando en cuenta que si en el núcleo de la sociedad existe e! 

tabilidad, obviamente se reflejará en los demás niveles de la 

Colectividad. 

El Código Civil en su artículo 266 nos dice que: 

"ART. 266. - El divorcio disuelve el vínculo del matr! 

monio y deja a los cónyuges en aptitud de contraer otro." 

Hablando especialmente del Divorcio Voluntario, en al 
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cual ambos cónyuges se hallan de.acuerdo en solicitarlo, se fa

culta expresamente al funcionario judicial a avenir a las nar

tes paro. evitar 'lUe se disuelva el vínculo matrimonial. 

Consideramos que el juez al intervenir en sl Divorcio 

por Mutuo Consentimiento no lo debe de hacer sólo ~,ara cercio

rarse de que los cónyuges verdaderamente desean divorciarse, -

sino que su papel es aún más importante, y Jete consiste en -

que precisamente con las juntas de avenencia debe intentar av~ 

nir a las partes, pensando sociológica.mente en salvar un vínc~ 

lo cuya trascendencia afecta a niveles que van más ella de la 

esfera matrimonial. 

En cuanto al Divorcio Voluntario ~1 cual se encuentra 

regulado por el articulo 274 y demás subsecuentes del Código -

de Frocedimientos Civiles, nos damos cuenta que una vez preoe~ 

tada y admitida a trámite la demanda, se cita a las partes y -

al Representante Social, el cual es el Ministerio l'Úblico, a -

una junta que se llevará a cabo antes de los quince días si--

guientes y en no menos de ocho días. 

Durante esa comparecencia, el Secretario de Acuerdos 

lee exhortará a llegar a una reconciliación, y en el caso de no 

fructificar ésta invitación, menciona el Código antes citado -

en su artículo 675, aprobará el juez al convenio de modo prov.!_ 

sional, si es procedente hacerlo, y proveerá sobre los as~ec-

tos más importantes relativos a la situaci6n jurídica de los -

cónyuges y de sus descendientes, y nuevamente citará a las p~ 
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tes a otra junta de avenencia, la cual deberá celebrarse den-

tro del plazo antes mencionado. 

En la Segunda Junta el Juez de lo :Familiar intentará 

nuevamente avenir a los cónyuges, y ésta segunda invi taci6n -

tiene la finalidad de evitar igualmente el rompimiento del ví~ 

culo matrimonial. 

La forma reiterada de la junta de avenencia, se debe 

al interés de los órganos judiciales y del legislador en inte.!: 

tar mantener a los cónyuges unidos y con ello evitar la desin

tegración familiar. 
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II, - INEFICACIA DE LA CONCILIACION !>N TORNO AL DERECHO FA

MILIAR. 

Creemos necesario determinar lo que significa inefic~ 

cia, y al respecto nos menciona el autor Ram6n García-Pelayo y 

Groas, lo siguiente: "Ineficacia f. Falta de ef:'..cacia." (56) 

Por otra parte señala el autor antes citado que efic~ 

cia significa: "Eficacia f, (lat. efficacia). Virtud, activi--

dad, fuerza, 

Eficaz. adj. (lat. efficax). Activo, que produce efe~ 

to." (57) 

Por lo antes expuesto, consideramos que existiría in~ 

ficacia en la conciliación cuando intervinieran en ella perso-

nas que sean incapaces. 

La incapacidad, se presenta en los menores de edad, y 

de lo cual nos indica el artículo 23 del Código Civil que: 

"ART, 23.- La menor edad, el estado de interdicción y 

las demás incapacidades establecidas por la ley son restricci,2 

nesa la personalidad jurídica; pero los incapaces pueden ejer

citar sus derechos o contraer obligaciones por medio de sus re 

presentan tes." 

56),- Ga.roía-Fclayo y Groes, Ram6n., Pequeño Larouse Ilustrado. 
Ed~ Larouae, s. A. de c. v., l!tlxico, D. F., 1988., p.575. 

57).- lbidem, p. 378. 
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De lo que deducimos ·.J.Ue la minoría de edad constituye 

una restricci5n a la personalidad jurídica, que puede subsallB! 

se mediante la figura de la representación, por lo que aquél -

únicamente tiene la capacidad de goce y se completa con la de 

ejercicio hasta la mayoría de edad. 

En los men~reu de edad puede existir la voluntad, pe

ro ésta ea imperfecta, debido a la inexperiencia o porque su -

condición se prestaría a maquinaciones favorables a terceros 

extrai1os al litigio. Al resyecto nos habla el artículo 424 del 

Código Civil, el cual dice: "ART. 424.- El que esta sujeto a 

la ¡.atria pot~stad no J!Ueüe comparecer en juicio, ni contraer 

obligación alguna, sin expreso consentimiento del que o de loa 

que ejerzan aquel derecno. En caso de irracional disenso, re-

solverá el juez." 

Como nos damos cuenta, el artículo antes mencionado -

ex:,resa la ¡;roilibici6n al menor de edad, el cual no puede com

parecer a juicio, ni contraer obligaciones, sino mediante con

sentimiento ex;,reso de quien ejerza la patria potestad sobre-

aquel o su tutor. Esta medida unicamente es recomendable cuan

do al incapacitado es menor de dieciseis años, ya que aun no -

tiene desarrollada la facultad de discernir, así como su inex

periencia que no le permitiría resolver adecuadamente sus CO_!! 

flictas de derecho. 

l·or otro lado, el artículo 412, del Código antes men

cionado seiiala: "ART. 412.- Los hijos menores de edad no eman-· 
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cipa.dos están bajo la ¡,a tria potestad mientras exista algu.:10 -

de los ascendientes 'lUe deban ejerci t•.u-la. conforrue a· 1a ley." 

De lo que deducimos que los reJ·resenta.ntes naturales del menor 

de edad son sus padres, salvo las excepciones que la ley pre-

viene, y de lo cual nos habla. el artículo 418 de la ley en es

tudio, la cual nos dice: "ART. 418.- A falta de padres, ejerc~ 

rán la. pe.tria potestad sobre el hijo los demás ascendientes a 

que se refieren las fracciones II y III del artículo 414, en -

el orden que deterruine el juez de lo Familiar, toma.~do en cuen 

ta las circunstancias del caso." :C:l artículo 414 indica que -

la patria. potestad ~obre los hijos del matrimo:Uo se ejerce, -

por los ~adres; por los abuelos ~a.ternos y ~or los abuelos ma

ternos. 

Con respecto a los menores también nos habla el Códi

go de Procedimientos Civiles el cual dice que: "ART. 895.- Se 

oirá precisamente al Ministerio }Úblico; I.- Cuando la solici

tud promovida afecte los intereses públicos; II.- cuando se re 

fiera a la persona o bienes de menores o incape.citados; III.

Cuando tenga relación con los derechos o bienes de un ausente; 

IV.- Cuando lo dispusieren las leyes." 

con respecto a los incapacitados, éstas son rersonas 

que no están sujetas a la pe.tria potestad, y tienen una incap.!! 

oidad natural o legal, es decir, que requieren de una. represe.E 

taci6n pe.re. poder realizar actos jurídicos por medio de sus tu 

toree. 
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l'or lo que se refiere a los inhabilitados, son perso

nas que si tienen capacidad general, pero que existen algunas 

circunstancias que no le permiten acudir ante un tribunal, co

mo puede ser el caso de el parentezco que exista con el juez. 

Con respecto a los ausentes, son personas que se en-

cuentran desaparecidas y no se oonoce algún lugar en donde se 

les pueda localizar, y no dejaron representante. 

Al respecto el artículo 648 del Codigo Civil seftala: 

"ART. 648.- El que se hubiere ausentado del lugar de 

su residencia ordinaria y tuviere apoderado constituido antes 

o después de su partida, se tendrá como presente para todos 

los efectos civiles, y sus negocios se podrán tratar con el 

apoderado hasta donde alcance el poder." Y en el caso de que 

no tuviera la debida representaci6n, se procederá a nombrarle 

uno que pueda atender sus asuntos. 

Por otro lado, el Código de Procedimientos Civiles, -

en su artículo 45, dice que el que no pueda comparecer en ju.!. 
cio, comparecerán sus representantes legítimos, o los que de-

ban suplir su incapacidad, conforme a derecho. Los ausentes e 

ignorados serán representados como lo previene el artículo -

648 y demás subsecuentes del Código Civil. 

En nuestro derecho, la representaci6n se halla regull! 

da en el articulo 2546 del Código Civil como el contrato de ~ 

mandato. 

Los representantes legítimos, como lo son quienes 
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ejercen la patria potestad, o los tutores, podrán derivar su -

representaoi6n a un procurador judicial con poder bastante. 

Como puede observarse, no se puede dar alguna conci

liación en los supuestos antes mencionados, en caso de estar 

sel:'lalada alguna Audiencia írevia y de Gonciliaci6n en el jui-

cio. 
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III.- DESARROLLO DE LAS E~TREVISTAS REALIZADAS A TITULARES

DE DIVERSOS JUZGADOS DE LA MATERIA. 

Con respecto a los aspectos prácticos que se suscitan 

en los Tribunales en cuanto a la figura de la Conciliac16n, en 

especial refiriéndonos a su eficacia e ineficacia de la misma, 

se realizar~n dentro de los medios que me fueron posibles, cue.!!. 

tionamientos, entrevistandome personalmente con jueces de la -

materia, para conocer sus puntos de vista con respecto al tema 

en cuesti6n. 

Uno de los entrevistados, el Licenciado Luis Sánchez

Arellano, Juez Trigésimo Noveno de lo Familiar del Tribunal S~ 

perior de Justicia del Distrito Federal, contest6 al cuestio-

nársele las siguientes preguntas: 

l.- ¿En qué tipo de ~rocedimiento se sefiala la Audie~ 

cia Previa y de Conciliaci6n?. R.- Unicamente en loe juicios -

Ordinarios Civil, 

2.- ¿Con qué regularidad se desarrolla la Audiencia -

Previa y de Conciliación?. R.- Con la regularidad con que se -

presentan, asten o no las partes. 

3.- A su juicio ¿en qué asuntos no debería eef'lale.ree

la Audiencia Previa y de Conciliación?. R.- En las Reotifioa-

cionca de Acta y Nulidad de Acta, dada la naturaleza de loa -

juicios y mismas que en éste Juzgado no se fijan. 

~.-A su juicio ¿en qué asuntos si deberían sel'lalaree 

la Audiencia l'revia y de Conciliación?, ¿y por qutS?, R. - En loe 
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las partea asten en conflicto, debiendo fijarse como si fuera 

un juicio Ordinario Civil, ya que es el aspecto por el que -

más existe oontroversia. 

5.- ¿En un juicio de Divorcio Necesario en el cual -

por convenio de las partes se decreta el divorcio con la re~ 

laci6n de sus accesorios, se estaría violando el Procedimiento 

Especial de Divorcio por Mutuo Consentimiento?. R.- Se viola

depende de el enfoque que ae le de, ya que en el Divorcio Ne

cesari~ el convenio no ae acepta lisa y llanamente, Bino que

ae toma en ~uenta e&lo para dictar sentencia, 

6.- ¿En los juicios de Divorcio Necesario que eatEl.Il

en rebeldía, se señala Audiencia Previa y de Conciliaci6n?. -

R.- SÍ ae debe de señalar y la señalo, ya que así lo marca la 

Ley, claro que les impongo una multa corta. Ocurre que en al

gunas ocasiones cuando se eat~ levantando la audiencia, de -

pronto se presenta el rebelde. 

Por el hecho de que esten en rebeldía, no quiere de

~ir que no quieren saber nada del juicio, sino que muchas ve

ces no contestan la demanda porque se les pas6 el término pa

ra hacerlo, pero más adelante pueden ofrecer las pruebas que

estimen pertinentes. 

El rebelde puede comparecer en cualquier momento del 

juicio, y nadie le puede coartar ese derecho, porque se le e.!! 

tarían violando sus garantías individuales, con respecto a la 
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multa considero que no debería de existir, ya que no tiene ni!! 

gún caso que se fije. 

7.- ¿Qué porcentaje de Audiencias de Conciliación se

~fectúan con éxito?. R.- Aproximadamente del cincuenta al eeeen 

ta por ciento, 

8.- ¿Considera usted positivo que haya conciliación?. 

R.- Sí, claro, 

9.- ¿En qué favorece esta figura o éste funcionario y 

en qué puede p~rjudicar?. R.- No perjudica y sí favorece. 

10.- ¿Sugiere usted alguna modificación a la Ley para

que exista mayor eficacia o éxito en la conciliación?,· R.- Las 

partee ya vienen preparadas por sus abogados patronos y muchas 

veces aunque los separe uno, de antemano se ponen de acuerdo -

diciéndoles: usted escuche y yo desde acá le digo. 

ll.- ¿Considera usted que en otro tipo de juicioe dif.!!_ 

rente al Ordinario Civil debería regularse la Audiencia Previa 

y de Conciliación?. R.- Si, en la Pérdida de la Patria Potee-

tad, loe Alimentos, la Guarda y custodia. 

En los demás no, dada la naturaleza del juioio. 

Otro funcionario judicial que ee entrevistó, fue el -

Licenciado Guillermo Leon Ram:írez Pérez, Juez Déoimo Noveno -

de lo Familiar, del mismo Tribunal, a quien se le hicieron 

las siguientes preguntas: 

1.- ¿En que tipo de procedimiento se señala la~~ 
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Audiencia :Previa y de Conciliación? R.- En los Juicios Ordina

rios Civil. 

2.- ¿ Con que regularidad se desarrolla la Audiencia 

xrevia y de Conciliaoi6n? R.- Creo que esa pregunta es de Est~ 

dística, y existe otra oficina en la que te podrían informar -

al respecto, y lo único que puedo decirte que con la regulari

dad que se presentan los juicios. 

3.- A su juicio, ¿ en que asuntos no debería seffalar

ee la Audiencia Previa y de Conciliación? R.- En todos los del 

Estado Civil en donde sea posible. 

4.- ¿ A su juicio,¿en que asuntos SI debería seilalar

ee la Audiencia Previa y de Conciliaci6n? R.- No caben conci-

liaoionee en ningún tipo de juicios, sino únicamente en loe -

Ordinario Civil, ya que sólo en ellos existe jurisdicción con-

tenciosa. 

5.- ¿En un juicio de llivorcio Necesario, se puede d~ 

cretar el Divorcio con la regulación de sus accesorios por co~ 

venio de las partes celebrado el día de la Audiencia de Conci

liación?. R.- No se puede decretar en la Audiencia Previa y de 

conciliación, es ilegal. 

6.- ¿ Considera que se aplique una multa a las partes 

que no comparezcan a la Audiencia Previa y de Conciliación?. -

R.- Si se lee debe de aplicar la multa a que se refiere el ar

ticulo 272-A del Código de Procedimientos Civiles, ya que una

coea es que sea gi"atuita la Justicia y otra cosa es que abusen. 
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7.- ¿Que fwicionario, Secretario o Conciliador, lleva 

a cabo el desarrollo de la Audiencia Previa y de Concilia-

c16n, y conciliaciónes de cualquier otra indo¡e?. R.- El Cene! 

liador lleva a cabo lae que se refieren al articulo 272-A del

C6digo Adjetivo, y el suscrito lleva las conciliaciones en loe 

juicios de Controversia. 

También fue entrevistada la Juez Trigésimo Tareero de 

lo Familiar de ésta Capital, Licenciada Martha Román Juárez, -

quien de manera muy accesible dio. su opinión al respecto, y e~ 

tre los pwitos de vista más importantes ee encontraron 

l.-¿ En Wl juicio de Divorcio Necesario, en el cual 

por convenio de las partee ee regula el Divorcio eon todos -

sus accesorios, se estaría violando el procedimiento especial 

del Divorcio por Mutuo Consentimiento? R.- No, en el Divor-

cio Necesario puede suceder que la parte demandada ee allane, 

o por otro lado, ei fuere una reconvenci6n, el actor ee desi.!!. 

te de su demanda y se allana a la demanda reconvenoional. 

Lo que siempre se va a tratar, es de que loe menores 

no queden desprotegidos. 

2.- ¿En loe juicios de Controversia del Orden Pami~ 

liar, Alimentos, se suscitan conciliaciones? R.- El suscrito -

exhorta a las partes para que lleguen a Wl arreglo, y en mu~ 

chos casos se logra que aumente la pensión, después de haber 

un estire y afloje, en otros caeos se baja la pensión, pero 
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no hay conciliación. 

3.- ¿En que otros juicios de Materia Familiar se 11~ 

van a cabo conciliaciones? R.- Sólo en los Juicios Ordinario. 

Civil, dentro de éstos está la Rectificaci6n de Acta en la que 

no hay conciliación, como tampoco en la Nulidad de Matrimonio. 

En - -la Férdida de la Fatria Pot~stad, sí se fijan, pero no -

se logra arreglo alguno, ya que siempre se ·están agarrando. 

También en los Juicios de }etición de Herencia si se fija la -

Audiencia previa y de Conciliación, ya que es un juicio Ordin~ 

rio Civil. 

------En los Juicios de Controversia del Orden Familiar só-

lo hay exhortaciones para que se concilien, nada más 

4.- ¿Considera exitosa ésta fase de la conciliación? 

R.- Si, ya que en un cincuenta por ciento si ss concilian. 

5.- ¿Que porcentaje de los conciliados cumple con lo 

convenido? R.- Siempre, por que no se dicta resolución hasta -

que no acrediten sus bienes, o exhiban la garantía respectiva. 

Para efectos de aprobar el convenio, tienen que exhi

bir documentos sobre los bienes y la pensión. 

6.- ¿En las Audiencias Previas y de Conciliación, --

las partee son asesoradas por sus abogados? R.- No, nunca se -

permite porque loe mal informan, los mal asesoran. 

7.- ¿ Que funcionario, Secretario o Conciliaóor, lle

va a cabo el desarrollo de las concil_iaciones, tomando en cue~ 

ta la ~udiencia Previa y de Conoiliación y otras de cualquier 
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índole? R.- Las exhortaciones a que me refiero en los Juicios 

de Controversia las hace Bl Secretario de Acuerdos, las Audie.!!: 

cias }revias y de Conciliación las lleva a cabo el Conciliador. 

8.- A su juicio, ¿considera que equivale a una conc1-

liaci6n el hecho de que las partes se desistan de un Divorcio 

Necesario, para seguir tramitándolo por medio de un Divorcio -

Voluntario? R. - No, porque el Divorcio Voluntario tiene una tr~ 

mitaci6n especial, tiene sus propios requisitos. 

9.- ¿En que favorece esta figura, o en que puede per

judicar? R.- No perjudica, y siempre favorece a la familia en 

cuanto a l~s Alimentos, la Guarda y Custodia, y en cuanto a la 

convivencia de los niños con sus padres. 

10.- ¿Se celebra la Audiencia Previa y de Concilia

ción en los asuntos que van en rebeldía, y en los casos que 

haya contestación y no se e.ncuentren presentes las partes el 

día de la audiencia?' R.- Sí, si se trata de un juicio Ordina-

rio Civil. 

11,- ¿ Considera positivo que se le imponga. una multa 

al que no comparece? R.- Si, el suscrito fija la multa, y en -

cuanto a los oficios, se deja que las partes se encargUen del 

trámite. 

Al preguntarle al Licenciado Gustavo Gardu5o Navarro, 

Juez Décimo Octavo de lo Familiar del Distrito Federal, con -

respecto al tema, contestó: 
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l.- ¿Que propone, a fin de que haya más eficacia en -

la conciliación? R.- Que haya consejeros matrimoniales, cosa -

que no existe aquí en México¡ se necesita que con tiempo las -

partee hablen con el juez sobre su problema¡ se necesita más -

tiempo por parte del juzgado, y más juzgados, Debido a la car

ga de trabajo que existe en los juzgados, necesitamos más tiem 

po para dedicareelo a la gente. 

2.- ¿Considera usted que en otro tipo de juicios dif~ 

rente a los Ordinario Civil, debería regularse la Audiencia -

Previa y de concilinción7 R.- En el de Controversia sí debe -

de haber conciliación, sobre la custodia de los menores, la -

pensión alimenticia, 

3.- ¿A su juicio, considera que equivale a una cono~ 

liaoión el heoho de que las partes se desistan de un Divorcio 

Necesario para tramitarlo por medio de un Divorcio Voluntario? 

R.- Sí, le llamaría conciliación. 

4.- ¿Que porcentaje de Audienci~s Previas y de Conci

liación se efectúan con éxito? R. - En los Divorcios liecesarios 

se reconcilian en un cinco por ciento. 

También fue entrevistado el Licanciado Juan Tzompa -

Sánohez, Juez Cuadragésimo de lo Familiar de ésta Capital, - -

quien atirmó1 

l. - ¿Con que frecuencia se r.ealizan conciliaciones en 

este juzgado? R.- En los casos donde hay contestación de dema~ 
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da y especialmente en los Divorcios Necesarios y Nulidad de M,! 

trimonio, con mucha frecuencia, y con éxito en un setenta por 

ciento. 

En los juicios que van en rebeldía no se fija la au-

diencia, ya que considero que no tiene caso. 

2.- ¿Que funcionario, Secretario o Conciliador lleva 

a cabo el desarrollo de las conciliaciones, tomando en cuenta 

la Audiencia Frevia y de Conciliaci6n y otras de cualquiér ín

dole? R.- Depende de las labores del juzgado las lleva el con

ciliador o el Secretario de Acuerdos, y asimismo el suscrito 

Juez, puede avenir a. las partes con fundamento en lo dispuesto 

por el artículo 941 del Código de Procedimientos Civiles. 

3.- ¿En las Audiencias }revias y de Conciliación, las 

partes son asesoradas por sus abogados? R.- Sí, normalmente, -

no influye que tengan abogados; todo depende de las alternati

vas de solución que se les proponga, también depende de la ma

nera en que se maneje. 

4.- ¿Que porcentaje de los conciliados cumple con lo 

convenido? R. - sí cumplan con lo convenido, no hay inoumpli- -

miento, ya que no se han ¡;resentado casos en que pidan la Eje

cución de un convenio. 

5.- ¿Considera exitosa ésta fase de la conoiliaci6n? 

R.- Sí, es muy importante, ya ~ue es una cuestión que viene a 

resolver muchos procedimientos o a simplificar éstos. 

6.- ¿Debido a la naturaleza de los Juicios Sucesorios 
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es procedente conciliación alguna? R.- No es muy conveniente -

en ástos juicios. 

7.- ¿En los juicios de Uontroversia del Orden Familiar 

Alimentos, se euscitan conciliaciones? R.- No lo contempla la -

Ley, en los juicios de Controvereia del Orden Familiar sólo se 

exhorta a las partes, oo acuerdo al artículo 941 del Código de 

Procedimientos Uiviles, 

6,- ¿En un juicio de Divorcio Necesario en el cual -

por convenio de las partes se regula el Divorcio con todos sus 

accesorios, se estaria violando el procedimiento especial de -

Divorcio por Mutuo Consentimiento? R.- No, son procedimientos 

distintos, el Divorcio Voluntario es un juicio especial, y el 

Divorcio Necesario se rige bajo las normas del Ordinario Civil. 

9.- A su juicio, ¿considera que equivale a una conci

liación el hecho de que las partes ee desistan de un Divorcio 

Necesario, y tramitarlo por meaio de un Divorcio Voluntario? 

R.- No, ésto es por conveniencia propia de los interesados, -

con el objeto de no exponer a la luz pública la situación que 

han llevado, no :¡uieren ex¡ioner hechos privados los interesa

dos, optando por el Divorcio Voluntario. 

10.- ¿Considera usted, que en otro tipo de juicios di 

ferentes a los Ordinarios Civiles deberia regularse la Audien

cia Frevia y de Conciliación? R.- Dependiendo de las prestaci..2 

nee y la naturaleza del juicio, pouría ser, siempre y cuando -

no resultara Ociosa, como en los juicios de Rectificación de 
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Acta y Nulidad de Matrimonio. 

Y por último el sustentante se trasladó. al Juzgado V! 

gésimo Cuarto de lo Familiar del Dist~ito Federal, a efecto de 

obtener un punto de vista máe, respecto a la eficacia de la 

conciliación, sirviendoee a contestar el titular del Juzgado, 

Lic~nciado José Luis Gil Foneeca y obteniendo loe siguientes -

resultados: 

l.- ¿Con qué regularidad se desarrolla la Audiencia 

previa y de Conciliación? R.- De acuerdo con el nt1mero de 

ellas, se van fijando las audiencias. 

2.- ¿A au juicio, en que asuntos no debería ae!.lalarae 

la Audiencia Previa y de Conciliación? R.- Yo estoy de acuerdo 

en que en todos se debe de fijar, para efectos de depurar el 

procedimiento. 

3.- ¿A su juicio, en que asuntos ai debería eeflalarse 

la Audiencia l'revia y de Conciliación? R. - En loe juicios de 

Controversia. 

4.- ¿En un juicio de Divorcio Necesario, por el cual 

por convenio de las partes se regula el Divorcio con todos sus 

accesorios, se eataría violando el procedimiento del Divorcio 

por tl.utuo Conaent!.I!!:l,~.l}to? R. - No, porque todos loe juicios son 

autónomos, el hecho de que se convengan, es seguir los linea-

mientes del juicio Ordinario. 

5.- ¿En loa juicios de Divorcio Necesario que están -
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en rebeldía, ee señala Audiencia l:Tevia y de Conciliación? 

R.- Sí, porque no se trata e6lo de concili~, sino de 

depurar, y aún en los juicios ·1ue están en rebeldia debe sena

larse la audiencia. 

6.- ¿Que porcentaje de audiencias de Conciliación se 

efectúan con éxito? R.- Un ochenta por ciento aproximadamente, 

sí llegan a conciliarse. No coní'undiendo el procedimiento de -

un Divorcio Voluntario, con el de Divorcio Necesario. 

En un Divorcio Voluntario, trata uno de que no se di

vorcien, que preserven su matrimonio, que es la base de la so

ciedad. En otras palabras, trata uno de evitar el divorcio. 

En el Divorcio Necesario, no se tiende a conciliar 

propiamente la relación conyugal, sino la forma mediata e inm.!:_ 

diata de eoluoi6n al problema familiar que es através del di-

vorcio. El Divorcio Necesario se da por concluido através del 

diálogo, y de buscar mecanismos jurídicos, resolviendo respec

to a la Custodia, la J:atria Fotestad, los Alimentos, etc. 

Esa seria la diferencia, 

7.- ¿Considera positiva, exitosa y eficaz la fase de 

la conciliación? R.- Si 

8.-Jconaidera usted que en otro tipo de juicios, dif.!:_ 

rentes a loa Ordinario Civil, debería regularse la Audiencia -

Previa y de Conciliación? R.- Si, en la Controversia, en espe

cial en el juicio de Alimentos, ya que casi todos ee resuelven 

atrave"e de la conciliación.· 
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9.- ¿Que funcionario, Secretario de Acuerdos o Conci

liador lleva a cabo el desarrollo de las conciliaciones, tomB:!! 

do en cuenta la Audiencia Previa y de Conciliación y otras de 

cualquiér índole? R.- El suscrito las de Controversia, y el·-

conciliador las quo ea refieren al artículo 272-A del Código ~ 

de Frocedimientos Civiles. 

10.- ¿En las Audiencias Previas y de Conciliación, -

las partea son asesoradas por sus abogados? R.- Generalmente -

nó, y de preferencia, aunque al final ya intervienen los abo~ 

dos. Iartiendo de que la oonciliación ea únicamente de las PB:!: 

tea, y al intervenir los abogados ya no ea lleva a cabo. Como 

ocurre en ocaciones, que ya casi se concilian y después se de

sisten. 

11.- ¿Que porcentaje de loa conciliaüoe cumple con lo 

convenido? R.- No lo podría determinar. Con base en loa Inoi-

dentes que llegan a promoverse, un ochenta por ciento cumple. 

12.- Debido a la naturaleza de los juioioa sucesorios, 

¿ea procedente conciliación alguna? R.- No puede haber oonci-

liación, porque no hay de que se concilien, aunque no ea muy -

descabellada la pregunta, ya que en los juicios sucesorios que 

se alargan, es conveniente conciliar, porque de lo contrario -

el acervo hereói tario se perjudica oon el tiempo, ya que para 

nombrar albacea se tardan mucho, debido a que cada heredero -

quiere nombrar su albacea, no se diga, en cuanto al inventari~ 

en el que dicen los herederos: ¡como que hay sólo una casa, o 
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un centenario!. Podríamos decir que son conciliaciones Sui Gé

neris, por lo tanto sí llegan a haber conciliaciones; de hecho, 

las mismas que se liquidan de tal forma que hacen cesiones, r~ 

pudios, los ratifican, garantizan con otras cesiones, por eje_!!! 

plo cuando dicen que todo se lo dejan a la mamá, allí deciden 

poniendose de acuerdo. Concilian de hecho, mas no de derecho. -

No se diga, cuando hay diferentes familias, lo cual para no e~ 

tar peleando, hacen cesiones. 

13.- ¿Sugiere usted algo para que exista mayor efica

cia en la conciliación? R.- Que contaramos con más tiempo, más 

dedicación al diálogo con los interesados. Igualmente, el sug~ 

rir a los asesores de no intervenir buscando sus propios inte

reses por el temor de sus honorarios. Que asesoren adecuadame_!! 

te a sus clientes, sin que ello implique interferir sus desci

ciones. Claro que hay de todo, como hay muchos que pugnan por 

que haya una conciliación. 

De lo anteriormente observado, concluiremos dicien

do que de los diferentes profesionistas que entrevistamos, de

bido a que conocen y practican la Audiencia fTevia y de Conci

liación, coincidieron manifestando que sí es efioaz la figura 

jurídica antes mencionada, ya que en la mayoría de los casos -

soluciona los conflictos de modo satisfactorio, porque las Pª.!'. 

tes disuelven su litigio mediante el acuerdo de voluntades, 

con las modalidades que ellas mismas establecen, evitandose ma 
yores molestias al continuar el juicio. 
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.e o N c L u 5 I o R E s 

PRIMERA.- La conciliación es una función que ee ha -

practicado desde los inicios de la cioncia del derecho, la cual 

fue conocida teóricamente como autotutela, misma.que ha sido -

cada vez mejorada en virtud de las necesidades jurídicas y hu

manas que desde siempre han existido. 

SEGUNDA.- En diversos órdenes jurídicos se lleva a -

cabo la conciliaoi6n, la cual se encuentra regulada en el Der~ 

cho Mexicano con la finalidad de intentar avenir a los conten-

dientes para resolver sus conflictos. 

TERCERO.- En la Audiencia Previa y de Conciliación -

se requiere de la presencia del conciliador, ya que es el fun

cionario que se encarga de proponer a las partee alternativas 

de solución, dando cuenta al juez, quien acuerda en definitiva 

lo que corresponda conforme a derecho según loe resultados a -

loe <J.Ue las partes pudieren llegar. 

CUARTO.- Consideramos que debería eeilalaree una se~ 

e;unda audiencia de conciliación en loe juicios que a criterio 

del juez se hayan alargado demasiado, o eefialaree una audien-

cia en los juicios sucesorios en donde los herederos disienten 

en cuanto al nombramiento de albacea y en cuanto al sefialamieE: 

to de inventarios y avaluoe, toda vez que de lo contrario el -

acervo hereditario se perjudica con el tiempo; otro caso es -

cuando son varias familias las que eetan en contienda por la -
nerenoia. 
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QUINTA.- Consideramos que es eficaz la conciliación 

debido a la coercitividad que existe en ella, refiriendonos 

con ésto, a la multa la cual es impuesta al que no se presenta 

a la celebración de la Audiencia J•revia y de C:mciliación, to

da vez ~ue en el caso de no existir dicha multa, los divorcia~ 

tea ignorarían por completo ésta fase procesal. 

SEXTA.- Consideramos a la Audiencia 1revia y de Co~ 

ciliación como una etapa indispensable en un proceso moderno, 

ya que de lo contrario se vrolongaría de manera innecesaria -

un nÚlllero considerable de juicios, que bien podrían terminar -

por medio de la conciliación, siendo este un acto que benefi-

cia a loe disidentes como al tribunal respecto al· saneamiento 

de juicios con que cuentan los tribunales. 

SBFTIMA.- Consideramos que existe eficacia en la 

conciliación debido a que con esta fase se favorece a la justl 

cia pronta y expedita, ya que tiene como finalidad depurar la 

litis, centrando el pleito de manera específica en su fondo, -

deeahogandose en esta audiencia las cuestiones relativas a la 

legitimación procesal de las partes, la regularidad de la de-

manda y de la contestación, examinando las excepciones de co-

nexidad, litispendencia y cosa juzgada con ol fin de depurar -

el procedimiento. 

OCTAVA.- Consideramos que el hecho de que las par-

tea oomparezoan a la Audiencia }Tevia y de Conciliación, no 

obliga a las partee a conciliarse, sin embargo dan cumplimien-
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to a un mandato judicial, y asimismo evitan que se les impon 

ga la multa a que se refiere el artículo 272-A del 06digo de -

l'rocedimientos Civiles y astan ante la posibilidad de terminar 

su contienda, 

NOVENA.- Creemos que debería de realizarse una del! 

mitación precisa de los puntos litigiosos para que en la etapa 

de ofrecimiento de pruebas y admisión, tanto los interesados -

como el juzgad~r mismo hagan respectivamente un ofrecimiento -

depurado de ~ruabas y una admisión similar con el fin de evi-

tar admitir pruebas irrelevantes, innecesarias y ociosas y pr.!!_ 

bablemente de imposible desahogo material, lo que sin duda 

traería una enorme agilización procesal para que en un sólo 

día y hora se desahogaran las pruebas estrictamente necesarias, 

por lo que incluso, traería como consecuencia lógica una dism! 

nución trascedental en el material de actuaciones para el aná

lisis rápido y eficiente por parte del juzgador para pronun

ciar una sentencia dentro de los términos legales, y no como 

actualmente en la práctica se sigue dando, toda vez que las 

sentencias se dictan por regla general fuera del término de 

ley y sobre todo en los juicios que se prolongan, 

DECD.:A.- Consideramos que existe eficacia en la co.!! 

ciliaci6n toda vez '!Ue no retarda en forma considerada el pro

cedimi~nto 1 ya que la ley sefiala un término de diez días r•ara 

la celebración de la Audiencia Frevia y de Conciliación, -

tiempo que creemos que es muy breve a cambio del propósito y 
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la confianza de celebrar una conciliación en l'l ctrnl diriman -

aus desavenencias. 

DECI!{.A FRHIBRA. - Conoiderwnoe que existe eficacia en 

la conciliación debido a que no existe desventaja por alguna -

de laa ¡.artes, ya 'lUO el convenio nl que las partes pudieren -

llegar es puesto a considoraoi6n del juoz el cual debe vigilar 

que no oontraven~a a la moral, al derecho y a las buenas coo-

twnbres. 

DECIMA SEGUNDA. - Otro aapecto r.or ol cunl pensarnos -

que existe eficacia en la conciliación, se manifiesta dobido a 

que cuando el funcionario conciliador aviene a las partes 11ni

camente propone alternativas de solución, hacienuo reenltnr, -

que no influye en aue ánimos y decisiones, y en cnao de llcv'.l!: 

la a cabo con t!xi to en ese acto se da por concluido el juicio. 

n;:crMA TERCERA.- Consideramos que es cfic'\Z l'\ cene! 

liación, debido a que esta fase constituye una simplificación 

y acelera los procesos, igualmente ae dieminuyen obstáculos y 

ee logra establecer una relación mó.a directa entre el juzgo.dar 

y lae partae, asimismo manifiesta una medida de humanización -

por parte de loe tribunales, áebido a que las ;;arteo tien~n -

ncceeo a la jueticia de wi modo má.e práctico y eficiente, to-

mando en cuenta que la función del órgano juriedicoionnl con-

siete en re~olvor sus objctiv~s con el ánimo de un servicio s~ 

cial. 
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m;cIMA CUARTA. - Otro aspecto por el cual la concili!!. 

ción tiene gran eficacia ee debido a la obligatoriedad y ejoc.!:! 

ción de la que está investida, y es por el mismo hecho por el 

que las partes le otorgan credibilidad y convicció11, ya que el 

acuerdo al que llegan las partes se eleva a la categoría de 

sentencia ejecutoriada, y esto crea en el ciudadano seguridad 

jurídica. 

DECIMú QUINTA. - Consideramos muy importante destacar 

que el juez de igual manera debería de señalar una Audiencia -

Frevia y de Conciliaci6n en el juicio de Controversia del Or-

den Familiar de Alimentos, lo cual sería benéfico también rmre. 

la parte d~mandada, ya que no se le impondría en la Sentencia 

Definitiva una pensión alimenticia de manera imperativa, des-

contandosele de su salario una pensión que podría ser arbi"tra

ria, con lo cual terminaría con la incertidumbre de la actora 

por el hecho de que podría deci·etarse en forma definitiva unE\ 

pensión insuficien"te, toda vez que como ocurre, muchas veces -

por irresponsabilidad del que debe de otorgarla, sus familia-

res padecen danos irreversibles de toda índole, ocasionando -

deaestabilidad social, mismos que se manifiestan y se obser-

van en el campo penal, debido al abandono de los menores los -

cuales buscan refugio en los vicios y la delincuencia, 

DECIMO SEXTA.- Proponemos que para que exista un ma

yor éxito en las conciliaciones, éstas deben de obtenerse atr!!_ 

v~s de una previa plática habida entre las partes y el juzga--
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dor procurando un arreglo amistoso, o en su caso, se deberían 

de crear organismos •1ue sirvan de consejeros matrim:inialcs, lo 

cual podría ser poi• ¡·.arte del Tribunal o el J.óinisterio Públi

co. 

DECIMO SEFTllfiA. - Un aspecto más que n:is -,:.arecu ele im 

portancia, es que en la actualidad el abogado debería óe reco

mendar a sus asesorados que intenten t4•a conciliación o una -

transacci6n, siem¡:re y cuando see.n ~rocedentes ~n e:l coní'licto 

toda vez que en algunos c:,sos de;oende mucho del profesionista 

que l!ls asesora el que se lleve a ~nb!l :L"l:'. concilinci6n. 

DECHi0 OCTAVA. - Consideraraos r;ue a l:is abogados litJ;_ 

gantes no les perjudicaría en lo m!i.s míni~10 el hecho de que no 

comparezcan a esta única audienciu Frevia y ''" Conciliación, 

sin!l por el contrario si llegan a conciliarse les crea mayor -

prestieio, al darse cu;mta sus clientes su esmero por buscar -

un bienestar para la familia, y por otro lado produciría mayor 

eficacia y éxito en esta audiencia, si ésta se efectúa sin la 

intervenci6n de sus asesores, tomando en cu&nta la naturaleza 

de la audiencia, máxime que los contendientes conocbn la real! 

dad de su coní'licto. 

DECili!O NOVENA. - Creemos que existe eficacia en la -

conciliación toda vez que la autoridad que interviene en ella 

hacen ser autoouficientes a las partes y asimismo el trato di

recto entre el avenidor y los contendientes permite que el en

tendimiento sea más rápido, sin embargo, se darán por presen--
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tes para el caso de 1ue las partes llequen a un arreglo y lea 

asesore en cuanto a la formación de su convenio. 

VIGESIMA.- Se le puede dar mayor eficacia a la conc1_ 

liaci6n si el funcionario verdaderamente estudia ol problema -

en controversia, no sienáo ésta de manera mecánica, proporcio

nando alternativas contundentes de solución a las partes, con

cientizandose en el desarrollo de la audiencia, tomando en 

cuenta que la misma fué instituida para ser un procedimiento -

dinámico. 

VIGESIMA ?RI!<[oRA. - Creemos que no existe ineficacia 

en la Audiencia l"revia y de Conciliación, considerando que re!:!:, 

ne los requisitos para los que fue instituida, haciendo resal

tar la admirable visión que a nuestro juicio llevó al legisla

dor a establecer dicha figura jurídica. 
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